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Ref. Segunda entrega de Comentarios a la Consulta Públ¡ca No.00'l-26, que ha sido
ordenada por su despacho a través del aviso AELEC-001-26 de 2026-02-27

Por este medio EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA IvETRO-OESTE, S.A. (en adelante
EDEMET), comparecemos con todo respeto, a fin de someter a vuestra consideración, esta
segunda entrega de comentarios y nuestras observaciones a la "Propuesta de lngreso l\iláximo
Permit¡do (lMP) a la Empresa de Distribuc¡ón Eléctrica lvlelro-Oeste, S.A (EDEMET), a la
Empresa de Distr¡bución Eléctrica Chiriqui, S.A. (EDECHI) y a Elektra Noreste, S.A. (ENSA),
para el periodo comprendido del 1 de julio de 2026 al30 de junio de 2030.", con ocas¡ón de la
Consulta Públ¡ca No.001-26 que ha sido ordenada a través del aviso AELEC-001 -26 de 2026-
02-27 .

Lo anterior, en atención a que se han ¡dentificado a tralamientos que principalmente afectan de
manera desproporc¡onada el reconocimiento de inversiones ejecutadas por las empresas
distribuidoras que requieren ser considerados, que de mantenerse, generarían riesgos
relevantes para la suficiencia financiera y la estab¡lidad de las inversiones realizadas y
proyectadas por las empresas concesionarias del servicio públ¡co de distribución de energía.

En ese sentido, y sin perjuicio del desarrollo que se expone en los apartados s¡guientes,
nuestros comentarios se centran en las s¡guientes sol¡citudes, sin ningún orden de relevancia
específico:

,. Solicitud de reconocer la totalidad de las invers¡ones real¡zadas por EDEMET para los
años 2022, 2023, 2024 y 2025 que forman parte de las ad¡ciones de la base de capital
cons¡derando los componentes reportados para cada obra - tal como se indicó en la pr¡mera
entrega de los comentar¡os - pues resulta injusto su castigo al ser inversiones realizadas.
reportadas ante la ASEP mediante Declaración Jurada y en los Estados F¡nancieros
aud¡tados y totalmente comprobables. Este cast¡go sobrepasa los 109 MUSD lo que es
incons¡stente y con un impacto económico a todas luces perjudicial.

,, El¡m¡nar el error de no reconocer las obras en su totalidad cuando están fragmentadas
en diferentes cuentas pues las están rev¡sando como filas individuales. Hacerlo de esta
forma, castiga la inversión pues valora sólo los componentes de la cuenta o fila individual y
no de la obra en su totalidad

Estimados señores:

El presente documento complementa la primera entrega realizada med¡ante la Nota DIR-SJ-
1127-26 del 26 de matzo de 2026 y tiene por objeto solicitarles una revis¡ón detallada y
ponderada de aspectos contenidos en ¡a metodología de cálculo y su aplicación para la
determinac¡ón de la propuesta de lngreso Máximo Permitido (lMP).



,. El¡m¡nar el error de no reconocer las obras de solicitud de nuevos suministros que
por su d¡seño requ¡eren ún¡camente 1 poste y menos de 50 metros de conductor,
puesto que se está castigando inversión realizada para br¡ndar suministro a clientes y que
adicionalmente no puede ser rechazada por la distr¡buidora al estar obl¡gados a br¡ndarle
suminislro. Para demostrar esto, se presenta un listado de estas obras real¡zadas durante
los años 2022, 2023 y 2024 donde podrán revisar casos de clienles efeclivamenle con estas
condic¡ones con sus nombres, NIS (número de identif¡cación de sumin¡stro), ub¡cación, etc.
y que verán no son despreciables ni en cantidad ni en monto puesto que son inversiones
desembolsadas por la empresa distribuidora por conexiones realizadas.

,, Eliminar el castigo en concepto de asimetría que apl¡ca la ASEP para la invers¡ón
rcalizada los años 2022, 2023,2024 y 2025 que representa un factor de 0.9 y genera que
47 millones USD invertidos por EDEMET, no sean reconocidos n¡ en concepto de
depreciación ni rentabilidad, al disminuir la base de capital lo que resulta ¡njusto.

.. Revisar el modelo de regresión de proyección de demanda utilizado toda vez que no
nos fue posible replicar los coeficientes reportados por ASEP, obteniéndose resultados
d¡ferentes a los publicados, lo cual ¡mpacta directamente en las proyecciones de energia.

,, lncluir en la proyección de demanda la información real del año 2025 toda vez que se
tiene disponible desde inicios del año 2026 con suficiente antelación para ser utilizada como
parte de los inputs para las corridas de proyección de demanda adic¡onalmente que marca
de forma real¡sta los niveles de demanda más actualizados.

- Ajustar la tasa de crecimiento proyectada de la energía a 1.54yo qüe corresponde a la
tasa promedio anual para 2019-2025 real pues los porcenta.jes utilizados por la ASEP de su
modelo econométrico son elevados y resultan en una sobreestimación frente a la evolución
histórica reciente. Esta evolución evidencia una desaceleración en el crecimiento de la
demanda en los últimos años provocado princ¡palmente por la penetración exponencial del
autoconsumo y se espera que sea aún peor por la flex¡b¡lidad que se ha aprobado en subirla
al 16% de la demanda máxima anual. Esta realidad no la está considerando la ASEP al
utilizar una tasa elevadamente optimista. Mayor ¡nformación, y sus impactos fue presentada
a la ASEP med¡ante nota CN¡-072-26.

,, lncluir en el Plan de ¡nversiones especiales no contempladas en las ecuac¡ones de
ef¡c¡enc¡a, proyectos de invers¡ón imprescindibles para la mejora de la calidad que la
ASEP ha eliminado y que deben ser incorporadas porque resultan técn¡camente necesarias
para poner en operación proyectos que si han sido considerados en la propuesta del lMP.
son invers¡ones orientadas a mejorar la confiabilidad del s¡stema, habil¡tar circu¡tos de
respaldo, incrementar la maniobrabil¡dad y redundancia de la red y/o su digitalización. Para
claridad, se incluyen las expl¡caciones y justificaciones para cada uno de estos proyectos de
manera que puedan ser ¡dentificados.

z Corregir el cálculo del descuento por ¡nvers¡ones no ejecutadas puesto que la ASEP
no puede considerar inversiones castigadas por factores de ajuste o eficiencia, ya que
d¡chos factores t¡enen como f¡nalidad la determinación ex ante de inversiones eficientes para
el cálculo del lMP, y no la recalificación ex post de ¡nvers¡ones efectivamente ejecutadas.
Ad¡c¡onal, que esto d¡storsiona el concepto m¡smo de subejecución y desconoce inversiones
efectivamente real¡zadas y erogadas, aplicando un doble cast¡go por un mismo hecho lo que
vulnera el principio de neutralidad regulatoria.

- Reconocim¡ento de n¡vel de pérd¡das de energía cónsonas con la real¡dad de las
empresas y en el caso de las pérdidas no técnicas se sol¡c¡ta considerar un mayor
reconocimiento de pérdidas de Zonas Roias y Asentamientos lnformales al ser de
imposible reducción en el corto plazo basado la impos¡bilidad técnica, operat¡va y soc¡al de
lograr una reducción inmediata del 50% en las pérdidas que hoy en día es de 3.O4ok y
cumplir para que a partir de julio de 2026 (3 meses solamente) estar en 1.52%. Sumado a
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que a la fecha no lenemos autorización por parte de la ASEP para realizar acciones, como
cortes masivos, para resolver esla situación. En ese sent¡do, se solicita una senda de mejora
a lo largo de los años en la medida que se nos aprueben realizar estas acciones.

,. IMPACTO financiero de los resultados de VAD propuesto en la CP 01-26. Esta
propuesta de ll\,4P no genera los ingresos requeridos para cubrir las neces¡dades de
¡nvers¡ón y planes de mejora de calidad lo que imp¡de el cumplimiento de los compromisos
con las entidades financieras (covenants) que aportan el capital necesario para sostener la
actividad lo que se ev¡dencia en la siguiente gráfica comparativa de este importante
indicador de cumplimiento financiero.

lmp.cto tln.¡.lc.o IMP Contult Públlc.

Coveñant Esperado vs Limite
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Con base en estos puntos, ampliaremos y daremos detalle de cada uno de nuestros comentarios
u observaciones con las solicitudes expresas en cada caso, siguiendo la metodología de cálculo
del documento puesto a consulta pública.
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1. Resumen Eiecutivo

En el presente documento se presentan los comentarios de EDEMET a Ia propuesta de cálculo
del lngreso Máximo Permit¡do (lMP) para el período 2026-2030, publicada en Consulta Pública
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). Estos comentarios tienen como
propós¡to fundamental conlribuir a que el resultado final del IMP refleje de manera adecuada los
costos ef¡c¡entes de prestación del servicio, las inversiones requer¡das y las condic¡ones reales
del mercado eléctrico panameño.

En particular, los comentarios aquí expuestos buscan, por un lado, señalar y sustentar la
existencia de c¡ertos desaciertos metodológicos y de cálculo que d¡storsionan el valor del IMP
respecto de su n¡vel ef¡ciente y, por otro, sol¡citar la rev¡sión de camb¡os de cr¡terio introducidos
en esta revisión tarifaria que se apartan de los princ¡pios y prácticas aplicadas en procesos
anteriores, especialmente en el período 2022-2026.

Cabe destacar que, si b¡en la ASEP cuenta con la facultad legal para definir las metodologías y
criter¡os aplicables en materia tarifaria, tal como lo establece el régimen v¡gente, esta potestad
debe ejercerse bajo los principios de razonabilidad, consislenc¡a regulatoria y sostenibilidad
económica del serv¡cio. En este sent¡do, cualqu¡er mod¡ficación metodológica debe eslar
debidamente evaluada en cuanto a sus impactos, a fin de ev¡tar efectos adversos sobre la

suf¡ciencia financiera de las empresas distribuidoras.

La propuesta de IMP presentada ¡ntroduce cambios relevantes en componentes clave como la
determinación de costos eficientes, el tratamiento de la base de capital, el reconocimiento de
inversiones, y la estimación de pérdidas y variables de mercado. Estos elemenlos, que son
fundamentales en la construcción del ingreso permit¡do, inciden directamente en la capacidad
de recuperación de costos operativos y de capital, así como en la remuneración adecuada de
las inversiones realizadas y futuras. De no ser revisados, dichos cambios podrían comprometer
la capacidad de EDEN/ET para mantener los niveles de inversión necesarios, afectando la

calidad, conf¡abilidad y expansión del servicio eléctrico.

En este contexto, los comentarios presentados por EDEII4ET tienen como objetivo central
reconducir el valor del lN¡P hacia un nivel razonable y técnicamente cons¡stente, que resulte de
aplicar criterios homogéneos con los utilizados en la revisión tarifaria anterior, incorporando
únicamente aquellas correcciones debidamente justificadas. De esta forma, el IMP 2026-2030
refle.laría de manera adecuada la evolución del mercado atendido (demanda, cl¡entes y energía),
los costos eficientes necesarios para la operación y mantenimiento del sistema, las inversiones
requer¡das pan garanlizar la expansión, modernización y calidad del servicio.

F¡nalmente, es importante resaltar que un IMP adecuadamente determinado no solo garanliza
el equ¡l¡brio económico-financiero de la empresa d¡stribu¡dora, s¡no que tamb¡én constituye un
elemento clave para la estabilidad del sector eléctrico en su con.lunto, promoviendo la

continuidad del servicio, la alracción de inversiones y la protección de los ¡ntereses de los
usuarios en el largo plazo.



2. lmpacto financiero de la propuesta de cálculo del IMP 2026-2030 que afecta
situación de EDEMET-EDECHI

De acuerdo a lo indicado por la ASEP en la PARTE I RESUMEN EJECUTIVO, indica que fila
una metodología tarifaria orientada a ga@nlizat la suf¡c¡encia f¡nanc¡era y la sosten¡b¡lidad del
servicio, definiendo reglas, supuestos de eficienc¡a, tasa de rentab¡lidad y criterios técn¡cos con
base en los cuales se determ¡nan los lngresos Máximos Perm¡t¡dos (lMP) de las distribuidoras
para cada período tarifario.

Si bien ASEP tiene la autoridad para definir criterios de cálculo en mater¡a tarifaria, esta potestad
debe ser e.lerc¡da con prudencia para no poner en r¡esgo el recupero de costos e inversiones
que permiten dar sosten¡b¡lidad al sector en el t¡empo.

Lamentablemente, la propuesta de IMP presentada por la ASEP en esta Consuita Pública
incluye algunos cambios de criterios que lesionan fuertemente la capacidad de EDEMET-
EDECHI de lograr la Suficiencia Financiera necesaria para sostener los niveles de inversión que
el sector neces¡ta.

La siguiente imagen resume el impacto del IMP puesto a consulta pública sobre el principal
¡ndicador f¡nanc¡ero que las empresas deben respetar con las entidades financieras (este
indicador se gestiona consolidando EDEMET y EDECHI, dado que perm¡te que EDECHI acceda
a cond¡ciones de financiam¡ento más favorables). Claramente, esla propuesta de IMP genera
ingresos que no logran cubrir los coslos de operac¡ón, las ¡nversiones y la retribución a las
entidades f¡nanc¡eras y accion¡stas que aportan el capital necesario para sostener la actividad.

lmp¡do fin.¡ciero IMP Consulta Públlc.

Cove.¿:rt E!PeraCo vs L n'tr'

Por esta razón, los comentarios que EDEMET-EDECHI realiza en esta consulta pública tienen
por objetivo central llevar el valor del lMP al valor razonable y esperable acorde con el costo de
prestar el serv¡cio, que hubiese resultado de aplicar los mismos criterios que los aplicados para

el IMP 2022-2026, solo corrigiendo errores allí donde se detectaran. De esle modo, el resultado
del IMP 2026-2030 reflejaría el impacto en el costo del servicio de la evolución del mercado
atendido por EDEMET-EDECHI, de los mayores costos necesarios para operar y de las
inversiones realizadas y pot realizar para lograr el fortalecimiento del sector. De haberse
respetado la metodología de cálculo del IMP 2022-2026, la proyección f¡nanciera de arrojaría
un escenario como el sigu¡ente.

,0261L2' 2a1rl2O2' iolvroe ¡0¡r/10!6



lmp.cto tln.nclcro IMP Coniult Pr¡bllcE
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Como puede verse, fruto de esfuerzos importantes en inversión prev¡stos al inic¡o del período
2022-2026 el Covenant sub¡ría, pero nunca dejaría de estar en los niveles requer¡dos por las
entidades financieras. Adicionalmente, tomando como base la comparativa presenlada por
ASEP en la tabla 11 del Documento de Consulta Pública, este escenario no implicaría un
aumento respecto de la tarifa vigente para los usuarios de EDEMET-EDECHI.

En consecuencia, SOLICITAMOS a la ASEP considerar que toda desviación de los criterios
ya plasmados en las revisiones tarifarias pasadas constituye sin duda un gran riesgo que
dificultará a futuro mantener los n¡veles de inversión de los últimos años y realice la
consideración de los puntos comentados y justificados para lograr mantener la metodología
de IMP de acuerdo a las revisiones anteriores y los resultados justos para las empresas.

3. lncompleta evaluación al anális¡s de costos operativos de las empresas de
distribución.

AI respecto de lo indicado por la ASEP en et CAPÍTULO t ANÁL|S|S DE LOS COSTOS
OPERATIVOS REALES DE LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN, tenemos a b¡en reiterarles
que la evaluación que transm¡te considerando su comparativa vs los costos operativos basados
en las ecuaciones de eficiencia aprobadas, indicarles que este anális¡s no puede limitarse a los
gastos de operación y mantenim¡ento exclusivamente, toda vez que como tienen cons¡derado
en el resto de la metodología de cálculo del lMP, está compuesto porotros elementos que deben
ser considerados de manera conjunta y que forman parte de la gest¡ón de las empresas
d¡stribu¡doras.

No se puede obviar que el modelo retribulivo establecido por la ley para la fijación del lMP, está
basado en costos efic¡entes operativos, pérd¡das, inversiones y costo de capital reconocidos en
base a empresas reales similares. El análisis lineal de la ASEP desvirtúa el equilibrio que el
modelo propuesto por la Ley pers¡gue. Para evitar esto, lo que corresponde es una valoración
¡ntegral de los Costos Operativos (Administrativos, de Operación y Mantenim¡ento, y de
Comercialización), más los costos de capital así como el costo de pérdidas que, en muchos
casos, en su totalidad resultan signif icat¡vamente superiores a los valores reconocidos.

No se debe perder de vista que la eslructura tarifaria busca garanlizar la sostenibilidad del
servicio y la calidad para los clientes. Por ello, cualquier evaluación debe considerar el impacto
en la operación y en la capacidad de invers¡ón futura, ya que decis¡ones basadas en análisis
parciales pueden comprometer la resil¡encia de la red, la incorporac¡ón de innovación y, en
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última instancia, la calidad del serv¡cio que reciben los clientes. Limitar el análisis a OPEX
desconoce que las distr¡buidoras enfrentan obligac¡ones regulatorias y técnicas que requieren
inversiones en ¡nfraestructura, tecnología y seguridad, además de costos asociados a la gestión
de pérdidas y al cumplimiento normat¡vo. Estos elementos son fundamentales para manlener la
continu¡dad del sumin¡stro y cumplir con los estándares de calidad exigidos por la propia ASEP.

Dejar de lado estos componentes producen conclusiones erróneas acerca de la ef¡cienc¡a o del
supuesto beneficio operalivo de las d¡stribu¡doras, y esto, lo hemos reilerado en ocas¡ones
anteriores tanto en comentar¡os en Consultas Públicas anteriores. así como recursos de
reconsideración ante el regulador.

La consideración ¡ntegral y equilibrada de todos los componentes del IMP es esencial para
reflejar de forma adecuada la magnitud real de los costos asociados a la gestión, operación y
manten¡m¡ento de las redes de distribución, así como para salvaguardar la suficiencia financiera
necesaria para la prestación continua y de calidad del serv¡cio públ¡co de electricidad.

SOLICITAMOS a la ASEP corregir el anál¡sis de los costos operativos reales de las
empresas distribuidoras para cons¡derar efectivamente todos los costos incurridos
¡ncluyendo costos por pérdidas y costos de capital para que su conclusión sea con base en
la comparatlva conecta.

4. Criterios en Proyección de Demanda y estimac¡ones ut¡lizadas por ASEP:

.l 1 lmposrbrlr(ia(l de replrcar la estrnrac on del modelo c1e regresrón utrlizado por ASEP

En el Anexo ll del documento, la ASEP presenta la metodología y los resultados del modelo
economélrico util¡zado para la proyecc¡ón de la energía facturada para EDEMET.

Al respecto, se ha procedido a replicar el modelo de regresión implementado por ASEP,
util¡zando la m¡sma base de datos y variables explicativas detalladas en la metodología. Sin
embargo, no ha sido posible reproducir los coeflcientes reportados por ASEP, obteniéndose
resultados diferentes a los publicados, lo cual ¡mpacta d¡rectamente en las proyecc¡ones de
energía.

A continuación, se presenta evidenc¡a de la est¡mac¡ón tealizada.

Dependent Variable: LN ENERGIA
Method: Least Squares
Dale: 03127126 Time: 10:03
Sample: 2005 2024
lncluded observationsr 20

Variable Coefflcient Std. Eror t-Statistic Prob

c
LN PIB¡/ILES

2.924753
0 684239

0.373134
0 020994

7.849057
32.59162

0.0000
0 0000

R-squared
Adjusted R-squared
S.E. of regression
Sum squared resid
Log likel¡hood
F-statist¡c
Prob(F-statistic)

Mean dependent var
S.D. dependent var
Akaike info criterion
Schwaaz criterion
Hannan-Ouinn criter.
Durbin-Watson stat

0.983337
0.982411
0 029259
0 015410
43.30608
1062 214
0.000000

15.08794
0.220618

-4.130608
-4 031035
.4 1'11170
0 803109



De esta manera, al comparar contra los coeficientes publicados por ASEP, se perciben
claramente las diferencias:

Dependent Var¡ab te: LN ENERGIA

Coef¡cientes
Diferencia

Réptica

C 3.527978 2.924753 0.s9322s

LN PIBI"I ILES 0.650724 0.684239 -0.034115

Por lo tanto, cons¡derando la relevancia de esta variable, se SOLICITA a la ASEP garantizar
la trazabil¡dad de los resultados de la proyecc¡ón de energía, de manera que los cálculos
puedan ser verificados y replicados.

J 2 lnconsrslen.jru entre los Coeiicrentes estrrnados y resultados de proyeccion rle clrentes

La ASEP presenta la metodología y los resultados del modelo econométrico utilizado para la
proyección del número de clientes.

Al respecto, se ha procedido a replicar la estimación del modelo de regresión, logrando
reproducir exactamente los coeficientes reportados por la ASEP. Sin embargo, al utilizar dichos
coef¡cientes para calcular la proyección de clientes para el período 2025-2030, se obt¡enen
resultados d¡ferentes a los presentados por la ASEP en su documento.

A continuación, se presenta la comparación entre ambas proyecciones:

EDEMET 2025 2026 2027 2024 2029 2030

A5E P

Réplica

654,911.

661,223

617,748

683,999

701,370

707,567

7 25,683

731,934

750,896

7 57 ,!46

776,977

183,221

Diferencia 6,252 - 6,251 - 6,257 - 6,251 - 6,2sO 6,250

Dado que los coef¡cientes del modelo han sido correctamente replicados, las diferencias
observadas sugieren la existencia de inconsistencias en los datos de entrada para el cálculo de
la proyección de clientes.

Se SOLICITA a la ASEP rev¡sar el cálculo de la proyecc¡ón de clientes y asegurar la

consistencia entre los coeficientes estimados y los resultados presentados.

J 3 Onr sror'l .le ulrlrzar nforma,:ron real aiel ;rno 2425 eo l;t prove,r{r (ln aie alenr¡rn(Jil

La ASEP presenta la ¡nformac¡ón h¡stórica util¡zada para la estimación de los modelos de
proyección de demanda, incluyendo energía facturada y número de clientes. Al respecto, se
observa que la eslimac¡ón considera datos históricos hasta el año 2024, sin cons¡derar la
utilización de los valores correspondientes al año 2025, información que a la fecha de
elaboración de la propuesta dichos datos ya se encuentran dispon¡bles, y forman parte de la

t_

EDEMET
ASEP

Dado que la metodología econométrica es clara en cuanto a la espec¡ficac¡ón del modelo y las
variables ut¡lizadas, esta diferenc¡a sug¡ere la ex¡stencia de un error en la estimación, en la carga
de datos o en la transcripción de los resultados por parte de ASEP.



documentación remitida de forma per¡ód¡ca a la ASEP con la cual cuenta desde inicios de enero
de 2026 con tiempo suf¡ciente para ser ul¡l¡zada en esta propuesta de cálculos. Esta omisión
resulta relevante cuando se detalla la comparación entre las proyecciones y los valores
efectivamente observados en 2025 pues se evidencian desvíos significat¡vos, tal como se
muestra a conlinuac¡ón:

Energía Facturada 2025 (MWhl EDEMET

Facturac¡ón Real

Proyección ASEP

Proyecc¡ón Noturgy

4,747,908

4,917,006

4,839,410

D¡f. Proy. AS€P vs Real

D¡f. Proy. Empresa vs Real

129,098

51,502

Dif. Proy. ASEP vs Real (%)

Dif, Proy. Empresa vs R€al(%l

-2.7%

-7.1%

Dif. Proy. ASEP vs Real

Dif. Proy. Empresa vs Real

5,065

9,466

Dif. Proy. ASEP vs Real (%)

Dif. Proy. Empresa vs Real(%)

0.80/o

-7.50/o

La no incorporación de la información real del año 2025, aún cuando dicha información se
encuentra d¡sponible, compromete la calidad técnica del proceso regulator¡o, en tanto imita la
calidad de la estimación e ¡mp¡de que las proyecciones de demanda reflejen adecuadamente la

evoluc¡ón más reciente del s¡stema.

Esta situación reduce la trazabilidad del ejercicio de proyección y debilita la capac¡dad de
contrastar las estimaciones con valores efectivamente observados y limita la posibilidad de
validar la consistencia del modelo utilizado, al no reflejar adecuadamente la evolución reciente
de la demanda, lo que afecta la precisión y representativ¡dad de las proyecciones obtenidas.

Por lo tanto, se SOLICITA a la ASEP incorporar en la estimac¡ón de los modelos de
proyección de demanda los datos reales correspondientes al año 2025, tanto para energía
facturada como para el número de clientes y actual¡zar en consecuencia las proyecciones
resullanles.

4 4 lnlustrficado optimrsmo en la tasa cle creomiento proyectada de la energia

La proyección del crec¡m¡ento de la energía facturada constituye una variable central en la
determinación del lngreso Máximo Permilido, por lo que su estimac¡ón debe refle.iar
adecuadamente la evolución rec¡ente de la demanda.

En este sentido, la ASEP proyecta la energía facturada a partir de un modelo econométrico que
arroja una tasa de crecimiento promedio anualde2.62%. Sin embargo, al analizar la información

Clientes 2025 EDEMET

Facturados Real

Proyecc¡ón ASEP

Proyección Noturgy

649,906

654,971

640,440
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más reciente, se observa que dicha tasa resulta elevada en relación con la d¡námica observada
en los úllimos años.
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Al analiza( el comportamiento de las proyecciones de crecimiento de la demanda. El lnforme
lndicativo de Demanda del CND presenta una tasa de crecimiento de 1.88%, valor que, aún
siendo mayor que el utilizado por EDEMET, se mantiene significativamente más cercano a esta
proyección que al resultado del Modelo Econométrico de la ASEP (MEC). En efecto, la
diferencia observada en la Tabla 95 muestra que el valor del MEC se aparta de manera relevante
(+75olo) de las otras dos proyecciones, provenientes de fuentes técn¡cas ¡ndependientes, lo que
pone en evidencia la necesidad de revisar los supuestos utilizados en dicho modelo a f¡n de
asegurar consistencia y razonabilidad en el cálculo del IMP pues sobreeslima esta proyección
de demanda.

En ese sent¡do, y dada la importancia de la proyección de energía en el recupero del lMP,
hacemos la observación que el cálculo que realiza la ASEP a la proyección de demanda debe
incorporar el dato real correspondiente al año 2025 y llama la atención que la ASEP ha obviado
su ¡nclusión aún cuando la informac¡ón se encuentra totalmente dispon¡ble desde inic¡os del mes
de enero de 2026. Al ¡ncorporar los datos del año 2025, la tasa de crecimiento promedio anual
se hace más realista y próximo a lo previsto observándose que para el período 2019-2025 se
ub¡ca en 1.54%, valor significativamente ¡nferior al proyectado por la ASEP y consistente con el
resultado del modelo presenlado por la empresa (1.51o/ol. La selecc¡ón de este período resulta
adecuada, ya que permite considerar un horizonte suf¡cientemente representalivo de la

evolución reciente (seis años), evitando a su vez la d¡storsión asociada a los años atípicos de la
pandemia, y sin reslr¡ng¡rse a una ventana demas¡ado corta que podría no capturar
adecuadamente la tendenc¡a.

A continuación, se presenta la evolución h¡stórica de la energía facturada incluyendo el dato de
2025 rcal y las tasas de crecimiento promed¡o anual resultantes:
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Año EDEMET (MWh}

2005 2,386,782

2006 2,45L,988

2007 2,641 ,004
2,106,296

2009 2,844,7 46

2010 3,027,953

20t 1, 3,797 ,369
201,2 3,47 7 ,492
2013 3,624,OO9

20!4 3,785,962

2015 4,O7 4,297

2076 4,719,965

20L1 4,244,345

2018 4,278,351,

2079 4,368,195

2020 3,865,337

4,117,165

2022 4,303,108

2023 4,615,112

2024 4,793,576

2025 4,7a7,908

Crec¡miento 2005-2025 3.54%

Crecim¡ento 2015-2025 t.63%
Crec¡m¡ento 2019-2025 1.54%

Crecim¡ento 2025-2030 Modelo ASEP

Crec¡miento 2025-2030 Modelo Empresa L.,LOA

Eslos resultados evidencian una desaceleración en el crecimiento de la demanda en los últimos
años, provocado princ¡palmente por la penetrac¡ón exponencial del autoconsumo y se espera
que sea aún peor por la flex¡b¡lidad que se ha aprobado en subir el límite de penetración al 16%
de la demanda máx¡ma anual. Esta realidad no la está considerando la ASEP al utilizar una
tasa elevadamente optimista pero este comportamiento sí se evidencia en las tasas de
crecimiento de los últimos años. Sobre este punto, re¡teramos nuestras observaciones y sus
¡mpactos presentados a a la ASEP mediante nota CM-072-26. Todo eslo, sugiere que la
utilización de hor¡zontes hislóricos más extensos --{ue incluyen períodos de mayor
crecimiento-- tienden a sobreest¡mar la tasa de crecimiento futura.

Es más si se anal¡za el prop¡o lnforme lndicativo de Demanda 2026-2046, la proyección de la
demanda máxima de generación para EDEMET presenla fluctuac¡ones anuales, alcanzando
una estabilización en su crec¡m¡ento sostenido solo a part¡r de 2030, no antes.

En este contexlo, considerar una tasa de crecimiento del 2.620/o anual implica adoptar un
supueslo que no resulta consistente con la evolución histórica reciente ni la realidad de nuestros
cl¡entes, lo que refleja una sobreestimación de la demanda proyectada y aprobada por el propio
informe Indicat¡vo de Demanda.

2008

2021

2.52%



Por lo tanto, se SOLICITA a la ASEP revisar la tasa de crecimiento proyectada de la energía,
utilizar el valor real del año 2025 y adoptar una tasa de crec¡miento basada en el
comportamiento histórico observado en el período 2019-2025 de 1.54o/o, suficientemente
amplio en información histórica y que va en lÍnea con los valores recientes.

4.5 Error en el cálculo del precio monómico proyectado

TAELA 19 PRECIO }TOJÓ}IICO. EDETlET

Fuclrte El¡lNr¡cr(u ho|¡il

Repasando la metodología de cálculo del lMP, la Sección 1.1.2 Proyecc¡ón de prec¡os

monómicos de energía y costos de abastecimiento de EDEMET se ind¡ca que "se ha

determ¡nado utilizar a los efectos de la valorización de las pérd¡das, los costos de generación y
transmisión determinados para los factores de ajuste del primer semestre de 2026, con lo cual
el monómico asciende a 117.20 Balboas/Mwh" S¡n embargo, cuando replicamos el cálculo con
esta indicación, el valor monóm¡co resulta en un monto 130.05. haciendo difererentes ensayos,
llegamos al valor de la ASEP eliminando los costos de transmis¡ón y pérdidas de transmisión lo
cual no sería correcto pues el monómico sí debe incluir estos costos.

UC5tA ASEP

Cont.atos(trn h) 2.622.9M
.120 253Mercado Ocasional

Energia C

lCorI16l06
lM.r.ádó o¿á.iñál

lOre 1Serv. Arx y Poténciá, RSLP

288,817,853
-7,42.,443
11.923.057

-7.422.443

1 1.923.057

288.817.85

D6m)

Costos de Ger¡er¿cióñ
TransIn¡sión 25,751,42
Pén idas (b Transmisión
Costo total de Abastecimiento

Pr""to itedo de abastec¡mte¡rto 

-EE

117.20

lUSt Costo tdál ebesúer?rierto / Eheela co¡rpr* MwD | 1376,477 t2,fi21 (293,31E/2,502)

Costos de poten(ia 81. 131,938,239.97

Cotos de energia sl. 161,380,227.88

costos totales

€nergía total MWh 2,502,692.A2

Moñórnico Bl.lMwh 117.20

TOEMEfDEfAI-TE Unadad

Actuallzac¡ón Señr

EnsJufi26 cP.01-26
2.622. 6
,120,253

2.502.693

6,407.379

325,4n,2ñ

293,318.,168

293,318,,t68

Bl. 293,318,467.8s

En ese sentido, y siguiendo la metodología propuesta por ASEP el valor correcto de monómico
que se debe considerar es de 130.05 B/MWh.

El Costo Monómico indicado en la Tabla 19, presenta una diferencia significativa al estar muy
por deba.jo en comparación con el promedio reales del año 2025 e inclusive con el promedio
real enero-febrero 2026 y estimac¡ón del segundo semestre de 2026. Esto es sumamente
incons¡stente con la realidad y con la mejor proyección de costos para EDENIET, toda vez que
no se prevén cambios ¡mportantes en el corto plazo al contar con el 100% de su energia
contratada hasta agosto de 2028 y luego de ese periodo la part¡cipación en el Spot será

2,502,6e3



igualmente reducida hasta junio 2029. Esto, de acuerdo con el requerimiento de energía
proyectado en el Informe lndicativo de Demandas 2026-2046.

Presentamos a continuación, como referencia de lo indicado, los precios monómicos del
promedio del año 2025 (Año Completo), monómico calculado pa¡a el 2do semestre del año
2025, el promedio real de los meses enero-febrero 2026 y la mejor proyección del 2do semestre
julio-diciembre 2026.

. Año 2025 - 138.2 USD/MWh

. SEM ll 2025 - 139,80 USD/MWh
o Promedio Real Ene-feb 2026 - 156.92 USD/MWh (afectado por el ¡ncremento

significal¡vo del Henry Hub).
. SEIV tt 2026 - 130,05 USD/MWh

5. Castago y errores en el reconocimiento de la Base de Capilal 2022-2026

5 1 No reconocrnr ento de ArJior¡nes Reporlarlas para 2022 2023 2024 y 2025

El adecuado reconocimiento de las inversiones incorporadas al sistema constituye un elemento
esencial desde la perspectiva legal y regulatoria, en tanlo garantiza la integridad de la Base de
Act¡vos, la correcta señal¡zación económ¡ca del modelo tar¡far¡o y la recuperación de inversiones
necesarias para la prestac¡ón eficiente, continua y de calidad del serv¡c¡o de EDEMET.

El criter¡o de castigo aplicado por ASEP se conlrapone a la finalidad del marco normativo, al
penalizar obras que cumplen con obligaciones regulatorias y de concesión y el¡mina invers¡ones
que la empresa ha ejecutado y genera un desincentivo para las empresas en la expansión de
la red, lo cual resulta contrario a los pr¡nc¡pios de cobertura y acceso.

La metodología actual de ASEP se basa en umbrales físicos (mínimos de metros y postes), lo
cual no se aJusta al mandato regulator¡o ni a la práct¡ca ¡nternacional. Obras de conex¡ón de
nuevos sum¡nistros, aunque reportadas en partes o aprovechando activos existentes, cumplen
funciones esenciales y permanentes, y su exclusión genera distorsiones técnicas y jurídicas.

Por ejemplo, la ut¡lizac¡ón de postes preexislentes o la subd¡vis¡ón de obras por secc¡ones no
debe ser motivo de penalizac¡ón, pues la totalidad de la operac¡ón responde a una obligación
regulator¡a y forma parte de la infraestruclura de red.

En este sentido, corresponde dejar expresamente establecido que no estamos de acuerdo con
el castigo de invers¡ones contenido en la propuesta, toda vez que dicho tratamiento genera un
¡mpacto f¡nanciero d¡reclo, cierto y sign¡f¡cativo para EDEMET, afectando el equ¡librio
económico-financiero reconocido por el marco regulatorio. Las inversiones observadas
corresponden a inversiones reales, efectivamente ejecutadas, incorporadas al s¡stema de
distr¡buc¡ón, correctamente reportadas en los informes de contabilidad regulatoria y en los
Estados verif¡cables en campo y debidamente auditadas, por lo que su no reconocimiento y su
castigo al nivel que presenta la propuesta de la ASEP que genera una eventual reclasificación

Por lo anterior, se SOLICITA a la ASEP util¡zar el monómico correctamente calculado
considerando los costos de transmisión y pérdidas de transmisión, que resulta en 130.05
B/MWh, y a su vez refle.ia un valor más cercano a la proyección esperada para EDEMET.



como OPEX, carece de sustento técnico y regulatorio, y resulta ¡ncompal¡ble con los princ¡pios

de efic¡encia, prudencia y razonabilidad.

El impacto económico derivado de este desac¡erto que afecta principalmente la cuenta de
"Sistema de Distribución", y que se estima en:

EDEMET: 109.4 MUSD

Lo que representa un promedio de Eficiencia para EDEMET de 75o/o en el periodo 22-25 como
se muestra en la tabla del adjunto:

Eficiencia por cuenta Año

uentas EDEMET 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

lumbrado Público

mercialización

Propiedades y planta

Sistema de distribución

otal

90%

90%

82fo

89%

89%

90%

90%

94%

86%

88%

90%

90%

89%

88%

89%

90o/o

90%

90%

8S%

89%

90%

90%

90%

89Yo

89%

90%

90%

90o/o

88%

88%

90%

900/,

90%

88Yo

88%

90%

900/,

90%

88%

88Yo

90%

90%

90%

61o/o

66%

9OYo

9Oo/o

90%

71o/o

7 4o/o

so%

90%

90%

72o/o

7SYo

En este sentido, nuestros comentarios se enfocan en la propuesta de Base de Aclivos, cuya
determ¡nación se sustenta en la aplicac¡ón de criterios de ef¡cienc¡a sobre Ias inversiones
incorporadas durante los años 2022,2023,2024 y 2025. En el marco del proceso de evaluación,
objeto de esta consulta pública, hemos realizado un análisis del reconocimiento de Ias
inversiones reportadas por EDEMET, y a partir de este análisis, se exam¡nan los resultados
derivados de la propuesta de Base de Cap¡tal para el periodo 2022-2025, ident¡ficándose
desviaciones significativas en los niveles de reconocimienlo, particularmente en la cuenta
"S¡stema de Distribución". Estas desviaciones no guardan consistencia con ei comportam¡ento
histórico observado en periodos anteriores, lo que permite ¡nfer¡r la existencia de distorsiones
asoc¡adas a la metodología aplicada, más que a variaciones reales en la ef¡ciencia de las
inversiones e.iecutadas.

En consecuenc¡a, resulta indispensable que la determinación final de la Base de Activos refleje
de manera fiel Ia mater¡al¡dad, trazabilidad y validación efect¡va de las invers¡ones realizadas.

Tal y como fue informado en la nota DIR-SJ-1 127-26 de fecha 26 de maeo de 2026, mediante
la cual se rem¡tió la primera parte de los comenlarios a la CP-001-26, se han identificado puntos
que requieren atención ¡nmed¡ata, así como errores que inciden de manera directa en la

determ¡nación de la Base de Activos y en los resultados del modelo.

Los resultados del ejercicio evidenc¡an que el bajo nivel de reconocimiento no responde a
ineficienc¡as en la ejecución de las ¡nvers¡ones, s¡no a lim¡taciones en la modelación utilizada.
conclusión que se sustenta en la replicación de la metodología histórica aplicada en las
evaluaciones de IMP de periodos anleriores y en la ¡ncorporación de la información completa y

ver¡ficable de los activos utilizando los mismos archivos entregados por ASEP en la consulta
pública.

90%

9OYo

90%

82o/o

83%



Lo que representa un promedio de Eficiencia para EDEMET de 87% en el periodo 22-25 como
se muestra en la tabla del adjunto:

Efic¡enc¡a por cuenta Año

uentas EDEMET 2014 2015 2016 2017 20'18 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

lumbrado Públ¡co 9OYo

9Oo/o

82%

89%

89%

90%

90%

94%

86%

88%

90%

90%

89%

88%

89%

90%

90%

9Oo/o

89%

89%

90%

9O7o

90%

89%

89%

90%

90%

90%

88%

88%

90%

9Oo/o

9Oo/.

88%

88%

90%

90%

9Oo/o

87yo

Esyo

9jfo
90%

9Oo/o

89v.

89%

90%

90%

90%

850/0

86yo

90%

90%

90%

870/o

88yo

mercialización

Propiedades y planta

istema de distribución

otal

En conclusión, la información objeto de análisis corresponden a inversiones ejecutadas,
¡ncorporadas al sistema, verificable en campo y respaldado mediante aud¡torías, por lo que su
tratamiento debe ceñirse a los pr¡ncip¡os de efic¡encia, razonab¡lidad y reconoc¡miento pleno de
inversiones ef icientes.

Dada la relevancia f¡nanciera de estas inversiones para EDEMET, SOLICITAMOS a la ASEP
el reconocimiento pleno de las ¡nversiones ejecutadas e incorporadas al sistema de
distribución, corrigiendo las ¡nconsistencias metodológ¡cas señaladas en la nota DIR-SJ-
1127-26 de fecha 26 de marzo de 2026 y re¡teradas en la presente entrega.

Con estas correcciones, se obtendría un porcentaje promed¡o de eficiencia para EDEMET de
87%, acercándose al promedio observado en los últ¡mos años y reflejando adecuadamente la

¡nfraestructura efectivamente ejecutada.

No obstante, los resultados cont¡núan incluyendo un factor de eficiencia asociado a la asimetría
y a ajustes que cast¡gan ¡nversiones ya reportadas en otros apartados de esta consulta, respecto
de los cuales se de.ia expresa conslancia de desacuerdo, por tratarse de inversiones reales,
ver¡ficables y aud¡tadas que no deben ser penal¡zadas nuevamente.

componentes de las obras ejecutadas, en lugar de considerarlas como una obra completa, e

En este contexto, y con el fin de colaborar al proceso regulator¡o en curso, con la Nota DIR-SJ-
1127-26, se puso a disposic¡ón una versión actualizada del archivo "Postes y Conductores
EDEMET vNaturgy.xlsx", mediante la cual se corr¡gen las inconsislencias ident¡ficadas a través
de la actualización de vínculos y la adecuada incorporación de informac¡ón técnica. La aplicación
de esta versión perm¡te restituir la consislenc¡a metodológ¡ca del modelo, obteniéndose factores
de efic¡encia allneados con los resultados observados en procesos tarifarios anteriores, lo que

confirma que las desviaciones detectadas no obedecen a inef¡cienc¡as en Ia ejecución, s¡no a

def¡ciencias en la modelación.

El impacto económico derivado de este tratam¡ento se estima en:
. EDE|\ilET: 49,51 l\¡USD

90%

90%

90%

88Yo

88%

5 2 EÍot metodológrcú por castr(lo cle obras por slr €lvaluacron fragmentada por cuentas

AI fragmentar las obras y calificarlas indiv¡dualmente según las cuentas en las que se
descompone, la ASEP está castigando mediante el Factor de lnversión (Flnv) a muchos



la que todas sus partes o cuentas, son indispensables para brindar la solución que requ¡eran
los trabajos de nuevos suministros o adecuaciones en la red.

La metodología ut¡lizada en los archivos de cálculo (m_edemet_202x_v1 .xlsx y

m_edechi 202X_v1.xlsx) aplica el Flnv porcuenta, s¡n una verif¡cación decoherenc¡aa n¡vel de
obra, lo que conduce a que componentes esenciales de una misma obra queden cast¡gados en
su totalidad 100% (Flnv=O%) por umbrales numéricos (p. ej. .Z postes y <50 m de Iínea), aun
cuando el resto de la obra sí es reconoc¡do como ¡nvers¡ón (Flnv=100%). Esta forma de
evaluación no es un detalle menor ni un asunto operativo: constituye una ¡nconsistencia
metodológica que distorsiona el reconocimiento de inversiones reales, ejecutadas y necesarias
para prestar el servic¡o público de distribución.

D¡cho cast¡go es ¡rracional por dos razones esenciales:

1) Aplica un criter¡o que no se corresponde con el funcionam¡ento real de la obra: una obra de
suministro o mejora puede requerir:

. un tramo corto de media tens¡ón y un solo poste para conectar un transformador y
habilitar el serv¡cio, o mejorar la explotación con una div¡s¡ón de carga, instalando el
transformador para separar una parte del secundario, llevando una parte desde el
transformador original, y otra parte desde un nuevo transformador.

o varios tramos corlos de línea pr¡maria, yio secundar¡a de distintas secc¡ones para
habil¡tar el servic¡o.

. un solo poste para dar altura a un cable de baja tensión y habilitar el servicio.

Castigar estos componentes por umbrales numéricos implica negar parte de una soluc¡ón
indispensable para que la obra funcione.

2) lnduce comportamientos técnicos absurdos: la empresa no puede rcchazat un suministro
que, por su diseño, requiere únicamente un ('l ) poste. Sin embargo, el modelo, al cast¡gar
automáticamente ese componenle con Flnv=0%, presiona a ejecutar configuraciones
innecesarias (p. ej., colocar dos postes aunque técnicamente se requiera uno) solo para evitar
el castigo. Esto es ¡naceptable desde cualquier óptica de ef¡ciencia, ya que el regulador termina
promoviendo sobred¡mensionamiento e inversiones innecesar¡as para cumplir una regla del
modelo.

Es fundamental que ASEP se pronuncie al respecto ya que de esta decisión dependerá de que
la empresa instale postes a menores distanc¡as, solo para satisfacer la regla del modelo.

Mostramos a continuación algunas obras donde parte de sus trabajos o cuentas, se ven
castigadas, causando una afectación real de inversiones ejecutadas y esfuerzos efectivos de
me.iora de red.

Hechos y evidenc¡a (ejemplos): en los que el castigo se produce por evaluación fragmentada
en cuentas.

Ejemplo 1 : Obra 101012022090743 - LINA MARCELA BONILLA (EDEMET).

La obra asociada al sumin¡stro de LINA MARCELA BONILLA se encuentra desagregada en dos
cuentas que corresponden a componentes d¡stintos y necesar¡os para completar la obra y

habil¡tar el servic¡o.

. DLABT: líneas de baja tensión aéreas ('l poste y 40 m) - Flnv = 0% (castigo total) por
umbral.



. DTRMBI3.8: transformador(es) en 1 3.8 kV - Flnv = 100%.

El resultado práctico es irracional: el modelo trata como ineficiente y cast¡ga al 100% la porción
de baja tens¡ón necesaria para maler¡alizar el sumin¡stro y hacer operativa la instalac¡ón del
transformador, pese a que dicho componente es técnicamente indispensable y forma parte de
una obra completa, necesaria y correctamente dimensionada.

Ejemplo 2: Obra 2010220231 10546 - RIVER, S.A. SAN PABLO (EDEMET).

La obra asociada al suministro de R¡ver S.A. San Pablo se encuentra desagregada en tres
cuentas que corresponden a componentes d¡stintos y necesarios para completar la obra y

habilitar el servicio.

En esta obra ocurre el mismo problema estructural: una obra de nuevo suministro es fraccionada
contablemente y el modelo castiga un componente esencial por umbral.

. DLAMT-34.5: extens¡ón aérea de media tensión en 34.5 kV (1 poste y 49 m) - Flnv =
0% (cast¡go total) por umbral.

. DTRMB-34.5: transformador(es) en 34.5 kV - Flnv = 100%.

. DLSBT: líneas subterráneas de baja tensión--- Flnv = 100%.

Al ¡gual que en los casos anteriores, por evaluación fragmentada por cuenta, el modelo excluye
del reconocimiento de inversión el tramo de med¡a tens¡ón que completa la al¡mentación del
nuevo transformador y la red secundar¡a, únicamente por aplicación numérica del umbral (49
m<50 y 1<2 Postes), aunque la obra completa sea una actuación única y necesaria.

Ejemplo 3: Obra 10'1012021121060 - Edificio del Pacífico (EDEMET)

La obra asociada al sumin¡stro de Ed¡f¡c¡o del Pacífico se encuentra desagregada en tres
cuentas que corresponden a componentes d¡stintos y necesarios para completar Ia obra y
habilitar el servicio.

DTRMB-13.8: transformador en '13.8 kV - Flnv = 0% (castigo total) por criterio relacionado
con la proporción de l\¡ano de Obra. En este caso, el criterio aplicado resulta claramente
inadecuado, ya que se trata de un equipo de alto valor (transformador sumergible) cuyo
costo es sustancialmenle mayor que la mano de obra asociada exclus¡vamente a su instalación.

DLSBT: líneas subterráneas de baja tensión - Flnv = 100%, con aplicación de factor de
eficienc¡a.

DLSMT-13.8: líneas subterráneas de media tensión - Flnv = 100%, con aplicación de factor de
efic¡enc¡a.

El resultado práctico es nuevamente irracional: la aplicación de cr¡terios de evaluac¡ón de la
mano de obra por cuenta, s¡n una verif¡cación a nivel de obra, conduce a que el modelo
cast¡gue al 100% la transformación, pese a que el transformador const¡tuye el elemento
central e ¡ndispensable para la prestación del servicio y para la operación de las redes de med¡a
y baja tensión asociadas. En consecuencia, el modelo reconoce solo parcialmente la obra como
inversión y excluye completamente un componente esencial desde el punto de visti

/
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Reclamo: el Flnv opera como un castigo y su aplicación es desproporcionada e irracional.

La ASEP debe reconocer expresamente que en estos casos el Flnv=O% equivale a un castigo
total de la inversión en una parte indispensable de una obra ya ejecutada. No es razonable
soslener que un tramo corto de media tens¡ón y un poste requer¡dos para completar la
al¡mentación de un transformador constituyen ineficiencia; lo que ex¡ste es una inconsistencia
del modelo al evaluar fragmentos contables s¡n considerar Ia obra ¡ntegral.

Más aún: cuando este cr¡terio se apl¡ca de manera sistemát¡ca sobre múlt¡ples obras, su efecto
acumulado desvía los porcenta.ies de reconocim¡ento y aunque esto se ha recalcado con
anterioridad, y la solución es de muy fácil implementación en el modelo, ASEP no ha hecho los
a.iustes y se manl¡ene afectando el resultado global de la evaluación y distorsionando la señal
regulatoria. Este es un aspecto muy importante: la empresa realiza esfuerzos, e.lecuta
inversiones reales y mejoras verificables; el castigo automático del modelo reduce el
reconoc¡miento de esas invers¡ones.

Pet¡c¡ón / corrección exig¡da: evaluación integral de la obra para elim¡nar castigos inapropiados.

SOLICITAMOS a la ASEP corr¡ja el tratam¡ento metodológ¡co del Flnv en obras con múltiples
cuentas, incorporando una verificación a nivel de obra que ev¡te cast¡gos derivados de la
fragmentación contable.

En consecuencia, se SOLICITA a la ASEP introducir de forma obligator¡a una verificación a
nivel de obra que elimine estos castigos artificiales y rest¡tuya coherenc¡a técn¡ca y
regulatoria al reconoc¡m¡ento de inversiones ejecutadas.

5 -l Reli stro ntorreclo ,i¡r ;is rn,i:rsrones (ie n'rev!s s!rnt nrstros aionro ,i¿rstos

Un número importante de obras que EDEMET realiza se refieren a nuevos sum¡nistros que
efectivamente requieren menos de 50 metros de conductor y menos de 2 postes, por eJemplo
en el caso de obras que utilizan postes existentes o que tienen tramos de d¡stinta sección, que
se reportan en forma separada y con una porción de la long¡tud total de la acomet¡da que sea
menor al límite impuesto por ASEP. Este injusto cr¡terio de castigo lleva a que obras esenciales

funcional, aun cuando se trata de una actuación única, necesaria y correctamente
dimens¡onada.

En particular: (i) cuando una obra esté compuesta por múltiples cuentas, la evaluación del Flnv
debe realizarse considerando la obra como un todo: y (ii) s¡ dentro de la obra existen
componentes reconocidos con FInv=100%, no resulta metodológicamente válido castigar al
100% un componente indispensable (Flnv=0%) por umbrales numéricos.

La corrección solicitada es plenamente subsanable con la información ya d¡sponible en los
arch¡vos Excel de la propia Consulta Públ¡ca.

Conclusión.

Por lo expuesto, se re¡tera el reclamo que la apl¡cación v¡gente del Factor de lnversión (Flnv)
produce un cast¡go desproporc¡onado e irracional sobre obras ejecutadas, únicamenle por su
evaluación fragmentada en cuentas, sin atender a que se lrata de una actuación ¡ntegral
necesar¡a para prestar el servicio.



para el desarrollo de la red y la conexión de nuevos clientes sean penalizadas en un 100% al
ser cons¡deradas un gasto.

Es relevante que la ASEP reconozca que las inversiones deslinadas a nuevos sumin¡stros
pueden contener el criterio de único poste y menos de 50 metros de conductores y para esto
será importante revisar desde una perspect¡va legal, la necesidad de evaluar el tratamiento
normativo y metodológ¡co apl¡cado respecto de estas inversiones.

De acuerdo con la Ley 6 de 1997 (Ley de Electricidad de Panamá) y su Reglamento de
D¡stribución (Resolución AN No. 5391-Elec de 2005 y sus modificaciones), las empresas
concesionarias tienen la obligación de atender solicitudes de nuevos sum¡n¡stros, garantizando
la universalidad, cont¡nuidad y expansión del servicio públ¡co de electricidad.

. Artículo 7 de la Ley 6 de 1997: Establece como obligac¡ón primaria de las empresas
concesionarias prestar el servicio público de electricidad a todas las personas que lo
solic¡ten, dentro del área de concesión y conforme a los estándares de calidad.

. Artículo 17 del Reglamento de Distribución: Determina que toda sol¡citud de
suministro eléctr¡co debe ser atendida bajo criterios técnicos y económicos razonables,
y que la infraestruclura específica para la atención de nuevos usuar¡os será considerada
como parte de la red de distr¡bución.

. Artículo 41 de la Ley 6 de 1997: Reconoce el derecho de las distr¡buidoras a recuperar,
vía tarifa, las ¡nversiones necesarias para la expansión y mejora del servicio público,

asegurando el equ¡libr¡o económico-financiero del conces¡onar¡o.

La metodología actual de ASEP se basa en umbrales fís¡cos (mínimos de metros y postes), lo

cual no se ajusta al mandato regulatorio ni a la práctica internacional. Obras de conexión de
nuevos suministros, aunque reportadas en partes o aprovechando activos ex¡stentes, cumplen
funciones esenciales y permanentes, y su exclusión genera d¡storsiones técnicas y jurídicas.

Por ejemplo, la utilización de postes preexistentes o la subdivisión de obras por secciones no
debe ser motivo de penalización, pues la totalidad de la operación responde a una obligación
regulatoria y forma parte de la infraestructura de red.

La exclusión de inversiones capitalizables de la Base de Cap¡tal resulta en una grave afectación
de la estabilidad financiera de la empresa distribuidora. En el periodo tarifario pasado, el 100%
de las obras asoc¡adas a nuevos suministros que no alcanzaron los umbrales físicos fueron
penalizadas, representando una pérd¡da de reconocimiento de decenas de proyectos por año y

aproximadamente USD I millones anuales en inversiones no recuperadas.

Este tratamiento, de castigar inversiones reales en este caso para atender una solicitud de
suministro de nuevos clientes, está ¡mpactando de forma negativa a la empresa entre 3% y 5%
del total de las inversiones.

Es necesar¡a una revis¡ón urgente y jurídica de la metodología de clas¡ficación de inversiones
en nuevos sum¡nistros. La evaluación debe atender la función económica y la obligatoriedad
regulatoria, conforme a la Ley 6 de 1997 (Ley de Electr¡cidad) y el Reglamento de Distribución,
pr¡or¡zando los principios de universalidad, cobertura y acceso.

Con el fin de mantener la coherenc¡a metodológica y evitar distorsiones económicas, se propone
que:



Sean reconocidas como inversiones capitalizables todas aquellas obras asociadas a la
conexión de nuevos suministros que sean obligatorias, permanentes y formen parte de la
infraestructura de red, independ¡entemente de su dimensión fÍs¡ca, s¡empre que cuenten con
la deb¡da documentación técnica y regulatoria.
Este criterio no el¡mina los mecan¡smos de control, sino que corrige la clasif¡cación
económica de actuaciones que, por su naturaleza, constituyen ¡nversión regulada.
Reconsiderar el criterio aplicado para clas¡f¡car como gasto operativo las inversiones
asociadas a nuevos suministros.
Reconocer dichas actuaciones como ¡nversiones cap¡talizables dentro de la Base de Capital
regulatoria.
Ajustar, en consecuenc¡a, el cálculo del lngreso Máximo Permitido, garantizando la

suf¡ciencia financ¡era y la coherenc¡a del modelo regulator¡o.

Se SOLICITA que reconozcan todas las obras asociadas a nuevos sum¡n¡stros obl¡gatorios,
ajustando el cálculo del lMP.

En atenc¡ón a lo señalado anteriormente, se incluyen ejemplos representat¡vos de solicitudes
de suministro efectivamente tramitadas, con sus características técnicas y esquemas asociados,
que demuestran que las prov¡siones de servicio basadas en obras de baja magn¡tud física
(menos de dos postes y/o menos de cincuenta metros de conductor) son soluciones técnicas
legit¡mas y recurrentes en la red de distribución.

Castigar este tipo de actuaciones (Flnv = 0%) y llevarlas a gasto, únicamente por la aplicación
numérica de umbrales (< 2 postes yio < 50 m de línea), resulta desproporcionado y contrario a

la realidad operaliva, máxime cuando su aplicación sistemática produce una reducción
mater¡al y acumulativa del reconocimiento de inversiones que sí han sido eJecutadas.

Estas soluciones perm¡ten satisfacer la demanda de los clientes de manera eficiente y s¡n incurrir
en ineficienc¡as técnicas, por lo que su exclusión no corrige ineficiencias del sistema, sino que
introduce una distorsión en la señal regulatoria y en la valoración de la infraestructura
efeclivamente incorporada a la red.
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Como se puede observar en estos casos, las obras de nuevos suministros no son despreciables
en cant¡dad ni en monto, y por lo tanto es sumamente importante que Ia ASEP reconozca la
realidad de estas inversiones que se real¡zan de forma constante por las empresas
distribu¡doras.

Reiteramos a la ASEP reconocer como capital¡zables todas las obras asociadas a nuevos
sumin¡stros obl¡gator¡os y permanentes, ajustando el cálculo del IMP y fortaleciendo el
modelo regulatorio con mayor seguridad jurídica, transparencia y coherenc¡a técn¡ca.

5 { Realistro incorreclo ale las rnverslones (ie c¿l rC¿rd c.)or() rlastos

Al igual que sucede con las inversiones asociadas a nuevos suministros descritas en el punto
5.3, EDEMET ejecuta de forma permanente proyectos orientados a la cal¡dad del servicio que,
por su naturaleza, pueden ¡mplicar ¡ntervenc¡ones de alcance físico reducido (por e.jemplo,
menos de dos (2) postes o menos de cincuenta (50) metros de conductor). Sin embargo, bajo
el cr¡terio aplicado en la propuesta, este t¡po de actuac¡ones son penalizadas al '100% al ser
reclasificadas como gasto, aun cuando constituyen invers¡ones en activos de red con vida útil
permanencia y beneficio s¡stémico.

Este tratamiento resulta ¡ncorreclo porque confunde el tamaño físico de una intervención con su
naturaleza económica. En proyectos de calidad, un refuerzo corto o un cambio puntual (por
ejemplo: sustitución o reubicación de un tramo de conductor, instalación de un poste adicional
para reconfigurar cargas, creación de un amarre corto, instalac¡ón de seccionamiento y
adecuación de acometidas de media/baja tensión asociadas a una reconfiguración) puede ser
el elemento determinante para: (i) eliminar fallas recurrentes; (i¡) habilitar transferencias de carga
ante cont¡ngencias; (i¡i) reduc¡r tiempos de repos¡ción al aumentar puntos de maniobra; o (iv)
mejorar niveles de tens¡ón y capacidad en sectores críticos como lo son los equipos de
regulación de voltaje. Por tanto, su contribución a la calidad y continuidad del suministro no
depende de superar umbrales de metros o postes, sino de su func¡ón dentro de la arquitectura
de red.

El efecto práct¡co de mantener este criterio es un doble desincentivo: por un lado, reduce el
reconocim¡ento de inversiones efectivamente ejecutadas para elevar la calidad del servicio; y
por otro, ¡ntroduce señales técnicas inadecuadas, al presionar a "dimensionar" obras (p. ej.,
añadir postes o instalación de equipos sin necesidad ¡nmediata) únicamente para ev¡tar la
reclasificación como gasto, lo cual sería contrar¡o al princ¡p¡o de efic¡encia. Además, al tratarse
de inversiones asoc¡adas al cumpl¡miento de estándares de continuidad y calidad, su no
reconocim¡ento compromete la consistenc¡a del modelo regulator¡o, pues penaliza actuaciones
que precisamente buscan mejorar indicadores de cal¡dad (reducc¡ón de ¡nterrupciones y t¡empos
de reposic¡ón) y fortalecer la resilienc¡a de la red.

Se SOLICITA corregir el criterio de clasificación aplicado a los proyectos de calidad, de
manera que las obras orientadas a meiorar o ampliar la red para elevar la confiabilidad,
maniobrabilidad y continuidad del servicio sean reconocidas como inversiones capital¡zables
dentro de la Base de Cap¡lal regulatoria, independientemente de que, por su diseño eficiente,
utilicen menos de dos (2) postes o menos de c¡ncuenta (50) metros de conductor, siempre
que cuenten con sustento técnico, trazabilidad y evidencia de su incorporación a la

5 5 Exarlerado castrrlo (le lars invers ones por Asrnletriir

Al evaluar la incorporac¡ón de las inversiones realizadas por EDEMET para los años 2022,2023,
2024 y 2025, ASEP aplica un cast¡go en concepto de Asimetría que está representado en un



factor de 0.9. Esto qu¡ere decir que de los USD 470 millones invertidos por EDEMET duranle el
periodo tar¡far¡o pasado, será desconsiderado un 10% y no podrá formar parte del a Base de
Capital para ser recuperado en concepto de depreciac¡ones ni generar rentabilidad.

Este factor de asimetría presenta dos graves problemas. En primer lugar, que la justificación del
castigo radica en una situación imposible de modificar: EDEMET siempre será quien tenga que
darle la ¡nformación a la ASEP para ejercer su rol de fiscalizador. Dado que EDEMET tiene su
información almacenada en distintos sistemas de información cuyo fin es la operación del
negocio, no siempre será sencillo satisfacer los requerimientos de informacrón exactamente
como la ASEP los sol¡cita. No obstante, la dificultad natural de esta s¡tuación, EDEMET siempre
ha mostrado total predisposición para enviar informac¡ón complementar¡a y expl¡car cualquier
consulta que la ASEP efectúe respecto de la informac¡ón presentada. Sin embargo, más allá de
todo esfuerzo que EDEMET realice siempre podrá existir alguna pregunta que por falta de
t¡empo no pueda ser respond¡da, y que este hecho genere la aplicación de un cast¡go
generalizado para todas las inversiones resulta sumamente gravoso.

En segundo lugar, y que agrava aún más el punto anterior, es el castigo del '10% de modo
generalizado que resulta sumamente gravoso para el recupero de costos de capital, ya que
impl¡ca directamente reducir un 10% la tasa de rentabilidad que apl¡ca sobre la base de capital
nela. Claramenle, esto dificulta seriamenle el acceso a fondos necesarios para cubrir el
¡mportante plan de inversiones que Panamá tiene por delante en el sector de Distribución de
Energía Eléctrica, y que EDEMET viene ejecutando y planifica ejecutar en el periodo 2026-2030.

Por estos motivos, se SOLICITA a ASEP suspender la aplicación generalizada de un castigo
tan elevado como el 10% sobre las inversiones, y basarlo en una revis¡ón apl¡cada solamente
en los proyectos de ¡nversión donde efectivamente se ev¡dencie alguna inconsistencia
insalvable en la información presentada.

5 (j lnüorrÉlLlt.l ut lz.rC on d" f.rfto[]s rl.: efr,; encr¡ en ciilcLr r) rl¿ rjes;ro flor subelecua.ln al,-
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La subejecución de inversiones tiene por objetivo corregir la obtención de un costo de capital
diferente del aprobado en el IMP por causa de desvíos en el cumplimiento del plan de
inversiones. Desde su aplicación en 2014, este dato se ha calculado ten¡endo en cuenta las
invers¡ones realmente desembolsadas por la empresa. S¡n embargo, en la actual propuesta de
IMP la ASEP desconoce el monto realmente erogado por las empresas y se basa en un valor
castigado por cr¡ter¡os de ef¡c¡encia y/o asimetría. Este ajuste no corresponde y aplicarlo en el
cálculo del descuento por subejecución de inversiones const¡tuye una grave afectación para las
empresas d¡stribuidoras ya que implica desconocer que la empresa efect¡vamente ha realizado
esos pagos y no reconocer el total de inversiones reportadas formalmente en los lnformes de
Contab¡lidad Regulatoria, en los Estados Financieros Aud¡tados e inclusive a través de
Declaración Jurada sobre su capitalizac¡ón.

Por esta razón, se SOLICITA recalcular este concepto respetando la lógica aplicada en el
cálculo de los IMP de 2014-2018 y 2018-2022, y cons¡derando el 100% de las inversiones
realizadas y reportadas tal como corresponde.



6. Revisión del Plan de lnversiones no contempladas en las ecuaciones de eficiencia
2026-2030

i-l 1 Rev srón lnversrones eficlentes no contemplaclas en l¿,rs ecuac ones cle efrcienc a

La propia metodologia puesta en consulta reconoce que delerm¡nadas invers¡ones, por su
naturaleza estructural, hab¡litante o de confiabilidad, no pueden ser capturadas por ecuaciones
de eficiencia basadas en variables agregadas como número de clientes o demanda. Entre estas
se incluyen subestaciones, lineas de alta tensión, arquitecturas de red, electrif¡cación rural y
proyectos de modernizac¡ón tecnológ¡ca.

No obstante, en las tablas publ¡cadas en la CP 00'l -26 relac¡onadas a las inversiones NO
CONTEMPLADAS EN LAS ECUACIONES DE EFICIENCIA se observa que algunos proyectos
con estas características han s¡do ¡nclu¡dos, mientras que otros de naturaleza equivalente han
s¡do excluidos. A cont¡nuación, se presentan comentar¡os específ¡cos solicitando la inclusión de
los proyectos excluidos, debidamente just¡ficados con base en los informes técn¡cos remitidos
por las empresas distribuidoras.

tj 2 infraestructura (le Alt¿r Tens ón (115 kV) y refuerzos ,:le confrabr rria(l

Los proyectos de alta tensión en 1 15 kV corresponden a ¡nvers¡ones orientadas a garanlizar
respaldo operativo, cumplimiento del criterio N-1 y continuidad del sum¡nistro ante cont¡ngenc¡as
o manten¡m¡entos. Por su carácter sistémico y habil¡tante, estas ¡nvers¡ones califican como NO
CONTEMPLADAS EN LAS ECUACIONES DE EFICIENCIA.

LAT SE Chorrera - SE El Torno 1 15 kV (segunda línea): segunda al¡mentación en 1 15 kV
que permite respaldo N-1 de la subestación El Torno y mejora la confiabilidad del suministro
en Panamá Oeste. La SE El Torno 115/13.8 kV fue puesta en operación con una línea

subterránea; mientras la carga lo perm¡t¡ó, parte del respaldo se gest¡onó a través de la
transformación 34.5/13.8 kV de Ia subestación convencional adyacente, el Torno 34.5/13.8
kV. Sin embargo, ante la proyecc¡ón de demanda y el r¡esgo asoc¡ado, se propone habilitar
un segundo c¡rcuito de respaldo. La reparac¡ón de fallas en cables subterráneos de '1 15 kV
es altamente compleja: requiere coordinación y desplazamiento de técnicos especializados,
gestión de perm¡sos de trabajo, adquis¡ción de empalmes y materiales específicos (resinas,
cintas, cauchos) que no es v¡able mantener en stock de forma permanente por su caduc¡dad,
y preparación de obra civil para intervenir el ducto. En la práctica, estos trabajos pueden
extender el tiempo de repos¡ción por enc¡ma de 60 días. Por ello, la habilitación de la

segunda línea de alimentación en 1 15 kV reduce sustancialmente el riesgo de interrupciones
prolongadas y su ¡mpacto social y económ¡co.

LAT Justo Arosemena - segunda línea 'l '15 kvi proyecto subterráneo que dota de una fuente
adicional de alimentación a una subestación urbana crÍtica, incrementando la resiliencia del
s¡stema. El proyecto contempla la reconfiguración del circuito 1'15-8 y la construcción de
tramos subterráneos para conectar a la barra de 115 kV de la SE Justo Arosemena,
aportando un nuevo respaldo desde la SE Cáceres. AI igual que en otros enlaces
subterráneos de AT, una falla ¡mplica logística especializada, materiales de empalme con
caducidad y obras c¡viles, por lo que contar con una segunda alimentación es determinante
para asegurar continuidad del servic¡o y limitar el ¡mpacto en indicadores de calidad ante
contingencias.



Línea HIGO-COR (LAT 115 kV El Higo-Coronado): línea de alimentación para la futura
subestación Coronado, necesaria para atender el crec¡miento de carga y garantizar

continuidad del servicio en zonas turísticas. En este caso, la propuesta en consulta reconoce
la subestación Coronado 115134.5113.8 kV; sin embargo, dejar por fuera la línea de
alimentación en 1 '15 kV genera una inconsistencia funcional: la subeslación requ¡ere su
enlace AT para func¡onar, y materializar así el benefic¡o de capacidad, respaldo y
transferencias de carga. El proyeclo contempla aproximadamenle22 km (tramos aéreos con
conductor 636 ACSR y tramos sublerráneos con conductor 1200 mm'XLPE Al), orientado
a ¡ncrementar la capacidad de alimentación hacia San Carlos/Coronado/Gorgona y
ga,anlizar el respaldo del sumin¡stro en el área, incluyendo Chame y Capira. En

consecuencia, la línea de '115 kV y la subestac¡ón deben ejecutarse en paralelo como se
propone, de modo que coincidan en su puesta en servic¡o y se mater¡alicen los benef¡cios
de capacidad, respaldo y transferencias de carga.
Conexión SE Chorrera 1 15 kV al T1 : nueva acometida que incrementa la maniobrab¡lidad y
redundancia del esquema de alimentación de la subestación Chorrera. Se trata de real¡zar

olra conexión de los lransformadores de ETESA a la barra de 1 15 kV de nuestra subestación
Chorrera 1 15 kV, para dar mayor confiabil¡dad ante la posible pérdida o manten¡m¡entos de
un transformador de Chorrera. Esta acometida adicional incrementa la redundanc¡a frente a

la posible indisponibilidad de un transformador de ETESA, mejorando ¡a maniobrab¡lidad del
esquema de alimentación.
Pos¡c¡ón de línea 115-58 Llano Sánchez - La Arena: habilita la conexión de la nueva linea
de transm¡sión, fortaleciendo Ia confiabilidad del sistema en la reg¡ón de Azuero. La nueva
posición es hab¡litante para la conexión de la línea 1'15-58 y para asegurar redundanc¡a
operativa hacia Azuero. Dado que estas actuaciones se e.iecutan dentro de ¡nstalaciones de
transm¡sión, su ¡mplementación requiere coordinación con ETESA y constrtuye un hab¡litante
para asegurar la correcta integración y operación del sistema.
Posición de línea 115-148 Llano Sánchez - SE Pocrí: refuerzo de interfaz con transmis¡ón
que perm¡tirá junto a la nueva línea mejorar la cont¡nuidad y seguridad del sum¡nistro en
Coclé. La posic¡ón habil¡ta la futura conexión AT Llano Sánchez-Pocrí, reforzando
continuidad del servic¡o y capacidad de lransferencia. Dado que estas actuac¡ones se
ejecutan dentro de ¡nstalac¡ones de transm¡sión, su implementación requiere coordinación
con ETESA y constituye un habilitante para asegurar la correcta integración y operación del
sistema.

Riesgo regulatorio/operativo s¡ no se incorpora: La ausenc¡a de estos refuerzos en'115 kV
incrementa la probabilidad de ¡nterrupciones de mayor alcance y mayor duración ante
contingencias o manten¡mientos, reduce la resiliencia (criterio N-1), limita la maniobrabilidad del
sistema y puede afectar el desempeño de los indicadores de calidad (SAlDl/SAlFl) al prolongar
los tiempos de reposición en eventos de AT, especialmente en casos de averías complicadas
en las líneas a las que se requiere dar respaldo.

Se sol¡cita a la ASEP ¡ncorporar los proyectos anter¡ores en la tabla de inversiones NO
CONTEMPLADAS EN LAS ECUACIONES DE EFICIENCIA del IMP 2026-2030, por tratarse
de inversiones ¡ndispensables para la confiabil¡dad y seguridad operativa del sistema de
distribución.



r.).3 ArqurtectL¡r¿)s (le Red asociadas a subestaciones

Las arqu¡tecturas de red son inversiones hab¡litantes que permiten maletializar los benef¡cios
de las subestac¡ones y refuezos en alta tens¡ón, med¡ante redistribuc¡ón de carga, respaldo
entre circu¡tos de media tensión y automatización. En la práctica, una Arqu¡tectura de Red
incluye: (i) red de media tensión nueva y modif¡caciones a la red existente para interconectarla
a una nueva subestación o (efo¡zar la red asociada a una subestación existente; con lramos
aéreos y/o sublerráneos según el entorno; y (ii) equipam¡ento de operac¡ón y telecontrol (centros
de maniobra telecontrolados, ¡nterruptores telecontrolados, bancos de regulación/capacitores
cuando apl¡ca) para garantizar maniobrabilidad, seccionamiento y respaldos entre c¡rcu¡tos. Por
tanto, reconocer una subestación, pero excluir su Arquitectura de Red genera una inconsistenc¡a
funcional, ya que la solución queda parcialmente inutilizada o subóptima en conf¡ab¡l¡dad y
capacidad operativa. Las redes son dinámicas, el crecimiento de los clientes y sus ubicaciones
hace que además de dar suministro, se requieran sendas mejoras en la Arquitectura entre
subestac¡ones, para generar nuevas opc¡ones de amarre y respaldo de la carga.

Arqu¡tectura de red Subestación El Torno y JDA: permite maniobras, respaldo y operación
flex¡ble entre subestaciones mediante modif¡cac¡ones y circuitos dedicados y centros de
maniobra teleconlrolados. lncluye circuitos, centros de maniobra telecontrolados y tramos
aéreos/subterráneos, d¡señados para seccionamiento y respaldos entre circuitos.
Arquitectura de red Subestación Panamá Pacífico (Howard): habilita la operación confiable
de la subestación med¡ante nuevos circuitos, automatizac¡ón y centros de man¡obra.

Considera c¡rcuitos de 12 kV, instalación de ITC/CMT y canalizaciones resilientes para

incrementar confiabilidad y perm¡tir expansión futura.
Arquitectura de red Subestación La Floresta: materializa el esquema de suministro y
respaldo para cargas estratégicas mediante circuitos subterráneos y centros de maniobra.
Comprende c¡rcuitos subterráneos 12 kV, un circuito de respaldo ("Cable Cero") y centro de
maniobra telecontrolado para asegurar respaldo.

Se SOLICITA la ¡nclusión de estas Arqu¡tecturas de Red dentro de las inversiones NO
CONTEMPLADAS EN LAS ECUACIONES DE EFICIENCIA, dado que su exclus¡ón deja
incompletas las soluciones técnicas ya consideradas en el plan.

0 -l Renovac on de eflurpos crit cos rie subestacrones

La renovación de equipos de maniobra y metalclad corresponde a invers¡ones de mit¡gación de
riesgo, or¡entadas a mejorar la segur¡dad y confiabilidad del sum¡nistro en áreas urbanas críticas.

Renovación Metalclad T3 - Subestación Locería: modernización de equ¡pos crít¡cos para

mejorar la disponibilidad y reduc¡r riesgos operativos. La renovación reduce probabilidad de
falla interna, mejora seguridad operativa y d¡sponib¡lidad del equipo.

Renovac¡ón Metalclad T'l - Subestación Marañón: sustitución de equipos obsoletos por

tecnología moderna, incrementando la seguridad y conf¡ab¡l¡dad del sistema. La renovación
reduce riesgo operativo y fortalece cont¡nuidad del serv¡c¡o en un nodo urbano de alta
cr¡t¡cidad.



Se SOLICITA la incorporación de estos proyectos como ¡nversiones NO CONTEMPLADAS
EN LAS ECUACIONES DE EFICIENCIA por su contribución directa a la continuidad y
seguridad del servicio.

tr 5 ¡r1e.li(la ¡telr(tente - EDEIVIET

El proyecto de medida inteligente corresponde a una inversión de modernización tecnológica
que me.iora la operación, la facturación y Ia atención de interrupciones. La medida inteligente
soporta una D¡gitalización/Operación SMART, habilitando gestión de autoconsumo,
automatización y sensorización de la red, gestión de generación distribuida y movilidad eléctrica,
al permitir medir y gestionar en tiempo real el consumo y la producción, así como controlar de
forma más precisa la carga. Además, reduce anomalías de lectura por acceso ¡mpedido,
disminuye estimaciones de facturación, y aporta lectura remota, balances energéticos, gestión
de alarmas y capacidades de suspensión/reconexión, incluyendo modalidades
postpago/prepago.

Dentro de las invers¡ones ad¡cionales no cons¡deradas en las ecuaciones de eficiencia.
EDEMET ha presentado una propuesta para el despliegue masivo de medición inteligente. El
plan contempla la instalación de 148.800 med¡dores AMl, orientados pr¡ncipalmente a clientes
residenc¡ales y pequeños comercios, ¡nic¡ando en las zonas urbanas de mayor densidad
ubicadas en las cabeceras provinciales.

La inversión asoc¡ada asc¡ende a 27,6 MUSD y se encuentra plenamente al¡neada con la política
públ¡ca de trans¡ción energét¡ca impulsada por la Secretaría Nacional de Energía, cuyo marco
estralégico ptio¡iza la modern¡zación del sistema eléctrico a través de la digitalizac¡ón, la
automatización operativa y el desarrollo progresivo de redes inteligentes (Smart Grids).

M

Entre los principales beneficios asociados a la implementación de la medición intel¡gente
destacan la optimización del autoconsumo, el ¡mpulso a la generación distribuida y la habilitación
de una red más automat¡zada y sensorizada. As¡mismo, la medición avanzada permite el
desarrollo eficiente de la mov¡lidad eléctrica al posibilitar un control detallado de los perfiles de
carga y de los puntos de recarga vehicular. Todo ello se logra grac¡as a la capac¡dad de medir,
monitorear y gestionar en tiempo real tanto el consumo como la producción de energía en cada
suministro.

Adic¡onalmente, el sistema reducirá de manera significativa las anomalías en los procesos de
lectura, particularmente aquellas derivadas del acceso impedido a los medidores. Esto se
traducirá en una facturación más precisa, confiable y transparente para los clientes,
fortaleciendo la calidad del servicio comercial y disminuyendo reclamos asociados a errores de
lectura.

No obstante. a lo anter¡or, se observa que la propuesta tarifaria presentada por la ASEP no
¡ncorpora las inversiones adicionales en med¡ción inteligente, a diferenc¡a de lo realizado en
periodos tarifar¡os previos. Para ejecutar un proyecto de esta magn¡tud, que requiere una
inversión cons¡derable debido a que el costo de un medidor inteligente es entre 6 y 8 veces
super¡or al de un medidor básico de kwh sin demanda, por lo tanto, es ¡ndispensable que d¡chas
invers¡ones sean aprobadas y reconocidas en tarifa.
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Como se puede apreciar en la Tabla 25 de lnversiones Eficientes, las inversiones eficientes en
comerc¡alización (lC) propuestas por la ASEP resultan insuficientes para atender el crecimiento
vegetativo de clientes; en términos prácticos, el monto considerado equivale aproximadamente
a la m¡tad de las inversiones requeridas.

Ad¡cionalmente, con el fin de continuar avanzando en el despliegue masivo de medidores
intel¡gentes para clientes res¡denciales y comerciales menores, según lo propuesto por
EDEMET, se solicita respetuosamente a la ASEP la incorporación de inversiones adic¡onales.
Esta medida es fundamental para impulsar la digitalización y automat¡zación de la red,
permitiendo avanzar hacia un sistema más moderno, eficiente y flexible, en línea con los
objet¡vos y lineamientos establecidos por la Secretaría Nacional de Energía.

T.r3lr :5 I]-\aRsrol..f§ rrr( rE§rt! , EDEflET [B {LBor!l

Además, es ¡mpodante destacar que, en los paises más avanzados en modernización del sector
eléctrico, como los de la Un¡ón Europea, Estados Un¡dos y líderes regionales como Costa Rica,
Uruguay y Perú, el despliegue masivo de medición ¡nteligente sí se reconoce en tarifa como
condición necesaria parc viabi'|zat la inversión y alcanz cobenuras superiores al 50yo. La
evidencia internacional muestra que, sin reconocimiento tar¡fario, los proyectos AMI quedan
restringidos a pilotos y no escalan.
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En el archivo aa_EDEMET la ASEP presenta la inversión reconocida en la base de capital de
las empresas d¡stribuidoras y se aprecia (resaltado amarillo) que la inversión de
comercialización reconocida es entre 5 y 6 MUSD lo que a todas luces muestra que sobrepasa
anualmente los montos de invers¡ón de comerc¡alización que resultan de las ecuac¡ones de
eficiencia. Con lo cual, de este monto no podemos asumir un plan adicional de implantación de
medidores inteligentes como es requerido para la modernización de la red y contribuye a sol¡citar
a su inclusión como ¡nversión adicional no contemplada en las ecuaciones de ef¡cienc¡a.

Riesgo regulatorio/operativo si no se incorpora: No incorporar la Med¡da lnteligente retrasa la

modernización operacional (lectura remota, alarmas, balances, corte/reconexión ) y limita la
capacidad de detección y respuesla rápida ante inc¡dencias, además de mantener anomalías
por acceso ¡mpedido y estimaciones de facturación. Esto reduce la capacidad de gestionar
autoconsumo, generación distribuida y movilidad eléctrica.

Se SOLICITA que la ASEP incluya, dentro del apartado de lnvers¡ones Eficientes no
contempladas en las ecuaciones de eficiencia, una línea específica para las inversiones
ad¡c¡onales en medición ¡nteligente, reconociendo su rol estratég¡co en la d¡g¡talización y
automatización de la red eléctrica. Esta incorporación permitirá avanzar hacia una red más
moderna, eficiente y automatizada, en línea con los objetivos y lineamientos establecidos
por la Secretaría Nacional de Energía.

7. lnsufic¡ente Reconocimiento de Pérd¡das de Energía

7 1 lnsufrciente Reconocimrento cle Pérdrdas Tecnrcas de Energia

La sigu¡ente tabla muestra los porcentajes de pérd¡das efic¡entes aprobados por la ASEP para
EDEMET:

T.TBL{ 3¡ PÉXDID.TS ErICIE\'TES ET DISTRIBI"CIO\. EDETET

La metodología actualmente utilizada por la ASEP para la determ¡nación de Ias pérdidas
reconocidas se basa en ecuaciones de eficiencia que no ¡ncorporan adecuadamente las
variables físicas y eslructurales que determinan el nivel de pérd¡das técnicas que puede alcanzar
una empresa de distribución, talejs como la topología de la red, los niveles de tensión, la long¡tud
de los circuilos, la dispersión geográfica de los cl¡entes y el grado de desarrollo de la

¡nfraestructura. Estos factores generan un componente de pérd¡das técnicas estructurales que
no puede ser eliminado ni en el corto ni en el mediano plazo, aun bajo escenarios de operación
ef¡ciente.

No resulta técnicamente adecuado ni consistente el uso del método como el que actualmente
se está ut¡l¡zando para determinar el porcentaje de pérdidas, el cual es uno de los factores de
costos más importantes para las empresas de distr¡bución. Tal como ocurre en la mayoría de
los países de Latinoamér¡ca, el regulador deberia basar el reconocim¡ento de pérdidas técn¡cas
tomando como referencia los estudios particulares de cada distribuidora, debidamente
auditados.

Pérdidas 7 .530h 7.5204 7.52% 7 .stií
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En este sentido, EDEMET y EDECHI presentó al regulador el lnforme del Estudio de Pérdidas
Técnicas de EDEMET- EDECHI 2024, elaborado por una empresa consultora con información
real de la red, los activos, la demanda y las mediciones efect¡vas, los cuales ev¡denc¡an n¡veles
de pérdidas lécnicas coherentes con las características físicas y operativas de sus sistemas.
Estos estud¡os muestran las pérdidas técnicas de g,17ok en EDEMET y 9.89% en EDECHI,
n¡veles que reflejan adecuadamente su realidad operativa.

Tabla de Pérdidas Técnicas EOEMET y EDECHI

Año Mctro O6st6
cocló -

Var.8ul!
Harcr¡ -

Lo3 Sar*og
EDEMET EDECHI

2024 6,13% 10.28% L2,79"/o L3.70% 9,77"h 9,49%

Reiteramos como lo hemos hecho en revisiones anteriores, que las características del mercado
que atiende EDEMET son muy distintas a las de las empresas de la FERC. EDEMET tiene
al¡mentadores muy extensos con demandas en puntas y por tanto de altas pérdidas. Esto hace
que las redes de EDEMET sean radiales y trans¡ten varios kilómetros hasta servir los clientes.

Otra diferencia importante entre las redes de EDEIVIET en comparación con las empresas de la
FERC es que la mayoría de la energía de EDEMET se sirve del nivel de Ba.ia Tensión, mientras
que las empresas de la FERC entregan gran cantidad de energia en niveles de tensión
superiores. Este hecho hace que por la dispers¡ón de los clientes se requiera de un número
mucho mayor de transformadores para cl¡enles indiv¡duales que las empresas comparadoras, y
esto hace que las pérdidas en vacío o en el núcleo de los transformadores de media a baja
tensión sea mucho mayor lo que provoca pérdidas técn¡cas superiores a empresas del FERC
que de seguro no tienen este tipo de mercado tan disperso.

Para que EDEMET reduzca el porcenlaje de Pérd¡das Técnicas mencionado deberia realizar
inversiones tan elevadas que sería antieconóm¡co para los clientes, ya que serían inversiones
que impactarían la tarifa flnal, y sin viab¡lidad técnica en un horizonte regulator¡o de cuatro (4)
años.

Cada punto porcentual de pérdidas no reconocido representa un costo anual s¡gn¡ficativo, lo que
genera un castigo económico que pone en riesgo la suficiencia financiera de la actividad de
distribución. En consecuencia, el uso de estas empresas como comparadoras no garant¡za una
evaluación en condiciones de equ¡valencia y conduce a una subestimac¡ón de las pérdidas
reconoc¡bles.

Con el objetivo de establecer un porcentaje de Pérd¡das Técnicas adecuado, se SOLICITA
reconocer un porcentaje de pérdidas técn¡cas ad¡cional por sobre las de las ecuac¡ones de
eficiencia, a fin de que las pérdidas técnicas aprobadas sean del 9.17%.

7 2 nsLrf[ ente Reaon.]crJlrent...) al-. Perairalas No Tecnra.rs .JÉt Ef eraj ¡
Tal como se le ha ¡ndicado a la ASEP en reiteradas ocasiones, si se toma en cuenta las r¡gurosas
sanciones contra el fraude y la favorable situación socioeconómica de Estados Un¡dos en
relación a Panamá, es evidente que las empresas de la FERC no presentan Pérd¡das no
Técnicas comparables con las de las empresas de Panamá. Por Io tanto, es necesario
incorporar un ajuste a las Pérdidas Reconocidas derivadas de las Ecuaciones de Eficiencia para



que incorporen Pérd¡das no Técnicas según la situac¡ón propia de Panamá y de cada área de
concesión en particular (existencia de Zonas Rojas y Asentamientos lnformales). Este principio
es reconocido por la ASEP en su lnforme (Apañado t3. PÉRDIDAS EN DISTRIBUCIÓN)
presentado en la Consulta Pública:

"Ad¡c¡onalmente, la empresa en su informe de pérdidas ha señalado que su pérdida adicional
por zona roja e ¡nvasiones es de 3.04%, de acuerdo con lo presentado en el Anexo lV. Esta
Autoridad en esta opoñunidad ha determinado reconocer de manera espec¡al para el periodo
tarifar¡o julio 2026 a jun¡o 2030, un adicional por pérd¡das no gestionables del 50% de las
pérdidas no técnicas est¡madas para zonas rojas e ¡nvad¡das.
De esta manera a las pérd¡das ef¡c¡entes determ¡nadas a part¡r de las ecuaciones de ef¡c¡enc¡a
se ad¡ciona 1.51% para cada año tar¡fario. Este porcentaje se traduce en un ingreso ad¡c¡onal
que pagarán los clientes y que debe ser usado por la empresa para programas de reducción de
pérdidas, cuyos planes deberán ser presentados a esta Autoridad luego de aprobado el IMP."

Sin embargo, este monto no solo resulta ¡nsuficiente ya que no permite recuperar el costo total
de las pérdidas no técnicas que no pueden gest¡onarse (zonas ro.ias y asentamientos), sino que
tampoco incluye un componente mínimo por la pérd¡da no técnica que s¡ es gestionable, pero
cuyo límite mínimo es económicamente ef¡c¡ente. Esto se explica a continuación.

Las Pérdidas no Técnicas se originan por dos causas principales:
. Pérdidas no Técnicas Gest¡onables: Fraudes, hurtos, conexiones clandestinas.

manipulación de medidores, etc.
. Pérdidas no Técnicas no Gestionables: lmposibilidad de facturar y cobrar en Zonas

Pel¡grosas (Zonas Rojas y Asentam¡entos lnformales) e imposibilidad de construir redes
formales en los Asentamientos para regularizar los sum¡n¡stros, deb¡do a que estos
sectores carecen de trazados viales, lotificac¡ón y títulos de prop¡edad. Como es de su
conocimiento, las normativas vigentes obligan a que la legalización del territorio sea un
paso previo ind¡spensable antes de que cualquier empresa distribuidora pueda brindar
un servic¡o eléclrico de forma regular.

Respecto de las Pérd¡das No Técnicas Gestionables la práctica regulatoria internacional
reconoce una parte de ellas con el objeto de no prem¡ar la inef¡ciencia de la empresa en esta
gestión y al m¡smo trempo para dar una señal de incentivo a mejorar la ef¡cienc¡a.

Por el contrario, las Pérd¡das No Técnicas No Gest¡onables (en Zonas Rojas y Asentamientos)
deben ser reconocidas en su totalidad, porque su reducción está fuera del alcance de la gestión
de la empresa distribuidora.

7 I1 Pi:rriirl,¡s l.l,) Te(tnrc,)s (lest on¡lt es

Las Pérdidas No Técnicas Gest¡onables constituyen un componente relevante dentro del
proceso regulatorio, pero su tratamiento debe ser consistente con las mejores prácticas
¡nlernacionales. En la mayoría de los marcos tarifarios modernos, no se reconoce la totalidad
de estas pérdidas, sino únicamente la porción que un distribu¡dor eficiente podría evitar. Esta
aproximac¡ón responde a dos pr¡ncip¡os fundamentales:

Reconocer solo costos efic¡entes, evitando trasladar ineficiencias al usuar¡o final.

Crear incent¡vos explícitos para la me.iora cont¡nua, de manera que las empresas mantengan y
foÉtalezcan sus esfuerzos de gestión.
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Para garantizar la comparabilidad entre empresas, estos porcentajes se calculan sobre la

energÍa ingresada a las redes de Baja Tensión, dado que las ventas en Media y Alta Tensión
no están expueslas a este tipo de pérd¡das y su inclusión distorsionaría los ¡ndicadores.

El anál¡sis de estudios larifar¡os recientes en distintos países de Latinoamérica muestra que los
reguladores reconocen valores que osc¡lan enlre 2o/o y 4ok de la energía de Baja Tensión, rango
que se ha consolidado como referencia internacional para s¡stemas eléctricos con
características s¡milares.

En el caso de Panamá, es importante resaltar que, tal como se ha comunicado a la ASEP de
manera reiterada durante los últ¡mos cuatro años, la empresa ha emprendido acciones
significativas y sostenidas para reduc¡r las pérdidas no técnicas gestionables, enlre las cuales
destacan:

Más de 600.000 revisiones de suministros e inspecciones a ¡nstalac¡ones de clientes.

Instalación de más de 3.000 macromedidores, permitiendo balances energéticos más precisos
y focalización más efectiva.

lmplementación de 28.000 medidores intel¡gentes en zonas con altos niveles de pérdidas,
especialmente en Panamá Oeste.

Una invers¡ón acumulada de aprox¡madamente 30 millones de dólares (MUSD) en iniciativas
orientadas exclusivamente a re¡orzar el control, la medición y la gest¡ón comercial.

Eslas acciones no solo evidencian el compromiso de la empresa con la eficrencia operativa, sino
que tamb¡én demuestran que la reducción de pérdidas no técnicas gestionables requ¡ere
esfuerzos continuos, ¡nversiones s¡gn¡ficativas y un proceso de maduración progresiva. Por ello,
el reconocimiento regulatorio debe alinearse con la lógica internac¡onal: un porcentaje razonable
que equilibre la eficienc¡a esperada y las señales económicas que ¡ncentiven la mejora continua
del servicio.

7.4 lnsuficiente reconocimiento de pérdidas de zonas rojas de imposible reducción

Pérdidas no Técnicas no Gest¡onables
Como se puede apreciar en el detalle mostrado a continuación, las pérdidas en las zonas rojas
y asentamientos ¡nformales en la zona de concesión de EDEMET, específicamente en Panamá
Metro y Panamá Oeste, representan una energía perd¡da de 172,87 Gwh que equivalen al
3,04o/o de las pérdidas de EDEN¡ET.

¿ona Roi¿ Pañamá Metro 66.95

Zona Rota Pañamá Oeste 75.13

Asentamientos lnformates en Pañamá Oeste 30.80

Toral (GWh) 112.47

5681.20EnerSia ln8resada EDEMEf (GWh)

Perd¡das No fecñicas zzRR y tuentami€ntos (%) 3.04%

EnGraL P..did. Anu.lrn.ñt. cn Zon.¡ Ro¡!3yA.rnt.m¡rntor lnfo.m.t6.
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Respecto al origen de los datos de pérd¡das no gestionables reportados, queremos señalar que,
contrario a lo indicado en el punto'5. CONCLUSIONES" incluido en el Anexo lV ANÁL|SlS DE
LAS PERDIDAS EN DISTRIBUCIÓN", de la Propuesta presentada por la ASEP para el IMP
2026-2030, donde se afirma q ue " Lamentablemente la ¡nformac¡ón presentada por /as empresas
no permite establecer la ubicación geográfica exacta de las zonas rojas, ni verificar que los
cálculos corresponden exclus¡vamente a zonas rojas y asentamlentos", EDEMET sí aportó
información completa, precisa y verificable ad.junto a la NOTA No. DIR- 70-26 del 22 de enerc
de 2026 en respuesta a la nota DSAN-0002-2026

En los anexos presentados ante la ASEP, EDEMET ¡ncluyó los balances energéticos mensuales
de cada Zona Ro.ia de Panamá lvletro y Panamá Oeste, detallando la energía de enlrada,
energía de salida y el porcentaje de pérdida. Además, se proporcionaron las coordenadas
geográficas exactas de los polígonos donde se ubican estas zonas, junto con las listas
completas de los sumin¡stros asociados.

Esta documentación demuestra que EDEMET sustentó las pérdidas con mediciones reales,
verificables y auditables, cumpl¡endo plenamente con los requerimientos establecidos por la
ASEP

Con relación a las ratios de crim¡nalidad y pobreza mencionados en dichas conclusiones para
desest¡mar la validez de nuestra solic¡tud, indicamos que los mismos son indicadores
sociológicos diseñados para med¡r condic¡ones sociales, no fenómenos eléctricos. No pueden
sustituir mediciones energéticas reales hechas con macromedidores. Usarlos como parámetro
¡mplicaría ignorar temas lécnicos como la carga ¡nstalada en dichos sectores, el número de
conexiones ilegales, el ¡mpacto de los asentamientos y la imposibil¡dad de acceso. Además, la
pobreza no genera automáticamente fraude eléctrico, es la falta de presencia inst¡tucional,
ausencia de títulos de propiedad y barreras operativas lo que explican la magn¡tud del problema.
Por ello, cualqu¡er metodología basada en estas rat¡os carece de rigor técnico y sería
improcedente a nivel regulatorio.

EN EI PUNTO'4. ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE LAS EI\¡PRESAS" iNCIUidO dENtrO dEI

mismo "Anexo lv ANÁL|S|S DE LAS PÉRDIDAS EN DISTRIBUCIÓN", la propia ASEP reconoce
que: 'El abordaje de zonas rojas implica tomar acciones mucho más soflsficadas que /as
planteadas por las empresas, ya que más allá del reconocimiento de las pérd¡das para fínes
tar¡farios es fundamental abordar el tema de r¡esgos por la real¡zac¡ón de conexiones
clandest¡nas que no cumplen con ningún estándar construct¡vo que evite /os rlesgos de
acc¡dentes eléctricos tanto en la via pública como en el inter¡or de las viviendas. Por su
complejidad el abordar las pérdidas en zonas rojas tamb¡én requ¡ere de la pañic¡pac¡ón y
compromiso de instituciones del Estado de Panamá". Esta aflrmación refuerza los argumentos
de EDEN¡ET: el problema es estructural, excede el ámbito técnico y depende de actores
estatales exlernos, que detallamos continuamente en nuestros ¡nformes, como son:

¡

No se puede acceder a los lugares s¡n la compañía de la policía nac¡onal y sin la autor¡zación
de autoridades compelenles
Además, se requiere de las autoridades mun¡cipales (alcaldías, juzgados de paz y juntas
comunales) para que medien ante los residentes en los edificios de las zonas rojas
Se requiere de la autorización de la ASEP para proceder con el corte masivo de las zonas rojas.
En asenlamienlos ilegales, se requiere de la legalización de las prop¡edades, trazado de
carretera, lotificación de la urbanización por parte del M¡nisterio de V¡vienda y Ordenamiento (J

Y--
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Territorial. S¡n esta legalización la empresa distr¡buidora no puede construir redes en las áreas
tomadas por los asentam¡entos.
Es necesaria la part¡cipación del Banco Hipotecar¡o para que autorice o certifique la propiedad
de los apartamentos en zonas rojas.
Se requiere de la autorización de los Bomberos para poder instalar el suministro y firmar
contratos de sumin¡stros.

Un caso emblemático que evidencia esta s¡tuación es el proyecto prepago Cabo Verde, el cual
ya había sido presentado en la consulta tarifatia 2018-2022 como un proyecto cuya
normalización no pudo completarse porcausas externas a la d¡stribu¡dora. Lamentablemente, y
por las mismas razones, al año 2026 el proyecto continúa sin avances reales, a pesar de los
reiterados esfuerzos de EDEMET.

Tal como ha sido debidamente informado a la ASEP. las instalac¡ones adecuadas al sistema
prepago en los c¡nco ed¡f¡c¡os ¡ntervenidos fueron reiteradamente vandalizadas por los propios
res¡dentes, generando pérdidas totales tanto de la ¡nvers¡ón inicial como de la energía
actua¡mente consumida. Además, desde los primeros trabajos realizados en 2017, se ha
documentado que ha sido ¡mposible ingresar de manera segura a los edif¡cios para e.iecutar las
correcciones necesar¡as s¡n el acompañam¡ento de las autoridades, lo cual ha ¡mped¡do
cualquier ¡ntento de normalización técnica o comercial. Por ello, nos vemos nuevamente en la
obligación de inclu¡r el proyecto en la Consulta Públ¡ca CP-00'1-26 correspondiente al IMP 2026-
2030, esta vez evidenciando que durante casi una década no ha sido pos¡ble avanzar deb¡do a

la falta de apoyo instituc¡onal y comunitar¡o. A continuación, se presentan vistas y evidencias
del caso Cabo Verde:

Protestas en contra de la normalización de los suministros en las Áreas Rojas de Panamá Metro

Adecuación por parte de EDEMET de las ¡nstalaciones eléctrica internas de edificios en Cabo
Verde

I

lnslalaciones eléctricas luego de ser vandalizas por residentes de Cabo Verde
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En cuanto a los lugares con inslalaciones ¡legales (invas¡ones), mejor conocidos como
asentamientos informales, la presenc¡a y expansión de estos dentro de las áreas de concesión
de EDEMET y EDECHI se ha convertido en uno de los obstáculos más complejos para nuestra
operac¡ón, espec¡almente en EDEMET dónde este fenómeno social se presenta con mayor
agresividad. En regiones como Panamá Oeste, eslos asentamientos han proliferado de manera
acelerada, ¡ncorporando no solo viv¡endas improvisadas, sino también estructuras consolidadas
que demandan cada vez más energía. Este crecimiento no reglamentado ha venido
acompañado de altos niveles de conflictividad social y una marcada ¡nseguridad que condiciona
el acceso del personal técnico, imp¡drendo ejercer las actividades básicas necesarias para
gaantizar un serv¡cio eléctr¡co formal y seguro. En estas zonas son comunes las conexiones
ilegales directas a la red de distribución, lo que genera pérdidas no lécn¡cas cons¡derablemente
elevadas y daños constanles a la ¡nfraestructura eléctrica.

El impacto en las pérdidas energét¡cas es severo. Nuestros informes más rec¡entes evidenc¡an
que, en Panamá Oeste, las pérdidas superan los 30 GWh anuales. Estas cifras se explican por
el uso indiscriminado e inseguro de la red eléctr¡ca, en la que los residentes se conectan de
forma artesanal, instalando las conocidas "telarañas" que mult¡plican el hurto de energía y
somelen a los transformadores a sobrecargas frecuentes. Esta s¡tuación no solo afecta a las
propias redes, sino que compromete la cal¡dad del suministro a los clientes regulados que viven
en la per¡fer¡a de estos asentam¡entos, qu¡enes experimentan fluctuaciones, caídas de vollaje e
interrupc¡ones derivadas directamenle de las conexiones irregulares.

El crecimiento en número y persistencia de los asentamientos informales en Panamá Oeste es
consecuencia directa de la lenta actuación ¡nstituc¡onal para legalizar su s¡tuación o ejecutar

Vista de asentamiento informal Panamá Oeste
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Los asenlamienlos informales en Panamá Oeste se concentran principalmente en los d¡stritos
de Arraiján y La Chorrera, donde, según el censo real¡zado en 2025, se identif¡caron más de
9,200 viviendas conectadas de manera ilegal. Esta información fue remitida a la ASEP, adjunto
a la nota No. CM-475-2025.
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planes efectivos de reubicación. Un ejemplo claro es La Milagrosa (Playa Leona), que según la

vista parcial de la Nota 2025_865_AN_DHD-PCLRH_13-4 env¡ada a la ASEP y otras entidades
por la H.D. Patsy Lee Rentería de Huang, como parte del seguim¡ento a una reun¡ón ¡ealizada
en el mes de octubre del año pasado en el d¡strito de La Chorrera, orientada a gestionar la
atención de dist¡ntas necesidades de la población residente en asentam¡entos ¡nformales, d¡cho
asentamiento cuenta con 34 años de existencia. Este tipo de evidencia demuestra que, durante
más de tres décadas, no se han implementado soluciones definitivas por parte de las
instituciones competentes. La prolongada inacción en esle y otros asentam¡enlos ha permitido
que miles de viviendas mantengan conexiones eléctricas informales o artesanales, generando
pérdidas no técn¡cas sostenidas por años, las cuales EDEMET ha debido absorber s¡n recib¡r
acorde a la magnitud de la s¡tuac¡ón descrita. La falta de titulación, la ausencia de controles
urbaníst¡cos y la demora en la coordinac¡ón inter¡nstitucional no solo incrementan la
vulnerab¡lidad social de estas comun¡dades, sino que también trasladan a la d¡stribuidora un

costo operativo y económico que supera ampliamente su ámbito de control.

o

Vistasde nota 2025_865_AN DHD-PCLRH_13-4: enlacual se resalta en amarillo la ant¡güedad
de los asentamientos participantes en la reunión interinstitucional realizad el '17 de octubre de
2025 en el salón municipal de La Chorrera.

La experiencia documentada por EDEIt/ET demuestra un patrón consistente, cada vez que la
empresa emprende acc¡ones para cortar conexiones ¡legales y normal¡zar asentamientos
informales y zonas ro.jas, las instituciones que deberían acompañar estos esfuezos terminan
frenándolos ante el menor reclamo o levantamiento comun¡tario, agravando una problemática
que ya lleva décadas s¡n resolverse. Nolas como la CM-142-24, en la que EDEMET advierte
sobre riesgos y pérd¡das en edificios de zonas rojas, culminan con órdenes de suspensión por
parte de la ASEP; lo m¡smo ocurre con la CM-2'16-24, donde, pese a comun¡car el incremento
de asentamientos ¡legales y la urgencia de iniciar cortes masivos, la ASEP vuelve a ordenar
detener los operativos. Más aún, notas posteriores como la CM-263-24, CM-291-24,
CM-846-24, CM-359-25 y CM-940-25 revelan que ¡ncluso cuando EDEMET aporta soluciones
técnicas, como instalar medidas totalizadoras externas o implementar sistemas prepagos, las
autoridades mant¡enen la suspensión o simplemente no responden, permitiendo que la situación
de fraude eléctr¡co persista s¡n control. Esta reacción ¡nstitucional, sumada a la inacc¡ón histórica
para legalizar o reubicar estos asentamientos, termina protegiendo la irregular¡dad,
profundizando las pérd¡das no técn¡cas y trasladando a EDEMET un costo económico que no le
corresponde y que tampoco es reconocido de forma Justa en los procesos regulatorios.

A cont¡nuación, se presenta un resumen de las últimas notas enviadas a Ia ASEP:
Vistas de secuenc¡as de notas env¡adas a la ASEP para informar las acciones a realizar
para disminuir pérdidas en zonas rojas y asentamientos ilegales que term¡nan en la
suspensión de los operat¡vos.
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Notas EDEMET Fecha
Resumen de Nota

cM-142-24 19-feb-24
EDEMET informó a la ASEP que, pese a años de inversión para
eliminar riesgos y consumo ilegal en edificios de zonas rojas de
Panamá, los proyectos no se han completado por falta de interés de
los residentes y la falta de apoyo de las autoridades. Ante ello, la
empresa iniciaría un plan de suspensión del suministro eléctrico en
dichos edificios para reducir la morosidad y fraude. ASEP responde
con DSAN-0443-24 y ordena suspender acciones.

cM-216-24 11-mar-24
Se informa a la ASEP que ante el incremento de asentamientos
informales en Panamá Oeste y las pérdidas económicas por uso
fraudulento de energÍa, EDEMET iniciará un plan de cortes masivos
en esas áreas. ASEP responde con DSAN-620-2024 y ordena
suspender operat¡vos.

cM-263-24 25-mar-24
EDEMET responde nota DSAN-620-2024 que suspende los
operativos anunciados a la ASEP mediante Nota CM-216-24 y se
aclara que los cortes masivos en asentamientos informales de
Panamá Oeste buscan eliminar conexiones ilegales que afectan la
calidad del servicio y representan riesgos de seguridad. EDEMET
confirma que no hay clientes regulados dentro de los asentamientos y
aporta la información solicitada por la ASEP. Esta nota no ha sido
respondida por la ASEP.

cM-291-24 08-abr-24
EDEMET responde nota DSAN-0443-2024, en la que la ASEP ordena
suspender acciones en los 47 edificios de zonas rojas indicados en la
nota CM-142-24, explicando que hemos ¡ntentado implementar
medidores prepago para reducir morosidad y pérdidas, pero los
esfuerzos han fracasado por falta de apoyo y vandalismo, tal como
ocurrió en el proyecto Cabo Verde. Ante esta situación, la empresa
propone continuar con operativos, aporta la información solicitada y
plantea instalar un medidor totalizador externo como solución temporal
para poder facturar la energía consumida por los residentes. Esfa nofa
no ha sido respond¡da por la ASEP.

cM-846-24 1 6-sep-24
En seguimiento a la CM-263-24 y DSAN-620-24, EDEMET solicita a
la ASEP levantar la orden de suspender el plan de eliminación de
conexiones ilegales en asentamientos informales de Panamá Oeste y
enfatiza que estas acciones son necesarias para reducir pérdidas y
garantizar la estabilidad de la red. Adicional, se solicita la gestión ante
instituciones como el M IVIOT para abordar la problemática de invasión
de terrenos que origina estas afectaciones. Esfa nota no ha sido
respondida por la ASEP.

cM-359-25 31-mar-25
Se reitera solicitud a la ASEP y autorización para reactivar en abril de
2025 el plan de eliminación de conexiones ilegales provenientes de
asentamientos informales de Panamá Oeste, suspendido desde
mazo de 2024. Esta nota no ha sido respondida por la ASEP.

cM-940-2s 29-sep-25
Se reitera solicitud de reactivar en octubre de 2025 el plan de
eliminación de conexiones ilegales en asentamientos informales de
Panamá Oeste y zonas rojas del área metropolitana, suspendido por
la ASEP en 2024. EDEMET advierte que estas conexiones generan
pérdidas económicas, riesgos de seguridad y afectan la calidad del
servicio, por lo que pide respaldo institucional de la ASEP, el MIVIOT
y la Policía Nacional. Esta nota no ha sido respondida por la ASEP.



Solicitud

Dada la imposib¡lidad técnica, operaliva y social de lograr una reducción ¡nmediata del 50% en
las pérdidas asociadas a las Zonas Rojas y Asentamientos lnformales, debido a la alta
complejidad de gestionar estos sectores y a que su normalización depende exclus¡vamente del
actuar oportuno y dec¡dido de las autor¡dades, las cuales, hasta la fecha, han moslrado una
intervención insuficiente e incluso han frenado los esfuerzos de EDEMET ante cualquier
levantamiento o presión comun¡taria, la empresa sol¡cita que para el pr¡mer año del IMP 2026-
2030 se reconozca el 100% de las pérdidas atribu¡bles a estos sectores, equivalente al3,04o/o,
ya que como se ha ¡ndicado anter¡ormente, desde el 2024 el prop¡o Regulador ha suspendido
los operativos de corte en las Zonas Rojas y Asentamientos Informales, lo cual ha acrecenlado
el problema.

Este reconocim¡ento inic¡al es ¡mprescindible, considerando que la d¡stribuidora no tiene
capacidad legal n¡ operativa para resolver por si sola una situac¡ón que es estructuralmente
social, terr¡tor¡al y administrativa, y que ha pers¡stido por décadas sin acciones definit¡vas de
parte de las ¡nstituciones competentes.

Para los años posteriores del periodo regulatorio, EDEMET propone una senda de reducc¡ón
gradual, con una dism¡nución anual de 0,5'l %, alcanzando un n¡vel de 1 ,52o/o en el cuarto año.

Esta trayectoria no solo es técnicamente viable, s¡no también coherente con la real¡dad del
lerr¡torio y con los tiempos propios de los procesos de intervención interinstituc¡onal, legalización
y control

La sigu¡ente tabla resume los porcenta propuestos:

Se solicita a la ASEP cons¡derar para el primer año del IMP 2026-2030 se reconozca el
1 00% de las pérdidas atribuibles a estos sectores, equivalente al 3,04o/o y de allí una senda
de mejora hasta llegar a 1.52o/o en el último año tarifar¡o dando así un tiempo para las
implementaciones de acciones que permitan ayudar con estos obietivos.

Nota Espec¡al. Favor tomar en cuenta que en esta versión impresa se han incluido datos de
cl¡enles regulados. El nombre del Cliente es confidencial conforme al artículo 11 del Decreto
E.jecutivo 143 de 29 de septiembre de 2006, por el cual se adopta el Texto Ünico de la Ley 26
de 29 de enero de 1996, adicionada y modificada por el Decreto Ley 10 de22 de febrero del
2006.

En la vers¡ón de USB , estos nombres de cl¡entes han sido acortados para garant¡zar su
confidencial¡dad por lo que agradecemos subir a la página web la versión en USB

Panamá, 1 de abril de 2026
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